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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4072-G 
ACCESO INTEGRAL A LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN, DIAGNÓSTICO Y 

CONTROLES NECESARIOS PARA EL ABORDAJE DE LA ENDOMETRIOSIS 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1º: Objeto. La presente ley tiene por objeto promover acciones integrales en el ámbito de los servicios de salud pública, 

destinadas a la prevención, difusión y concientización, detección temprana, tratamiento y atención médica de la Endometriosis, 

garantizando el acceso a una atención integral, humanizada y de calidad para las personas menstruantes que padecen la enfermedad. 

ARTÍCULO 2°: Definición. A los efectos de esta ley, se define a la Endometriosis como una enfermedad ginecológica crónica, no 

transmisible, caracterizada por el crecimiento anormal del tejido que recubre el interior del útero denominado endometrio, fuera de 

este órgano. 

ARTÍCULO 3°: Interés público. Declárase de interés público toda acción sanitaria, médica, investigación clínica y epidemiológica, 

como la capacitación profesional relacionada al estudio de esta enfermedad, su detección temprana, diagnóstico, tratamiento, 

difusión, acceso a medicamentos, procedimientos y técnicas médico asistenciales para las personas menstruantes que la padecen. 

ARTÍCULO 4°: Finalidad. La finalidad de la presente ley es garantizar el derecho a la salud y el acceso a una atención integral, 

humanizada y de calidad a las mujeres y personas menstruantes, con diagnósticos tempranos, control médico, terapia de apoyo, 

tratamientos farmacológicos y quirúrgicos. 

ARTÍCULO 5°: Autoridad de aplicación. El Ministerio de Salud será la autoridad de aplicación de esta ley y tendrá a su cargo, entre 

otras medidas afines, la cobertura integral e interdisciplinaria en el abordaje y tratamiento de la Endometriosis, estableciendo: 

a) Los lineamientos y el contenido de una campaña anual en el ámbito de los servicios de salud pública de difusión 

y concientización, referida a sus síntomas, diagnóstico y tratamientos disponibles, y en igual sentido, mediante 

acuerdos con el sector privado de los servicios de salud, sus proveedores y entidades prestadoras de la medicina 

prepaga. 

b) Generar y divulgar un Protocolo Clínico actualizado de atención primaria en los Centros de Salud, tanto privados 

como públicos. 

c) Concientizar sobre Endometriosis a partir del lema "Si duele, no es normal. Consultá con tu médico o médica". 

d) Intensificar la formación y entrenamiento permanente a profesionales y agentes de la salud sobre esta 

enfermedad, incluyéndose el reconocimiento y comprensión de los síntomas, técnicas de detección temprana y 

derivaciones eficientes, con un trato humanizado, con perspectiva de género y diversidad. Para tal fin, entre otros, 

organizará cursos de capacitación, congresos o jornadas. 

e) Incentivar investigaciones científicas llevadas adelantes por universidades nacionales, profesionales afines e 

instituciones locales, y en su caso, asegurar la cobertura de los nuevos procedimientos y técnicas desarrolladas 

en articulación, en lo pertinente, con el sector privado provincial o nacional, las obras sociales y empresas de 

medicina prepaga. 

f) Impulsar acuerdos sobre etiquetados con empresas productoras y distribuidoras de productos de gestión 

menstrual, a los efectos de visibilizar la Endometriosis como una enfermedad ginecológica crónica, no 

transmisible, con un mensaje sanitario que al menos diga "Si duele, no es normal. Consultá con tu médico o 

médica". 

g) Cubrir las erogaciones que implique la ejecución de las acciones indicadas en los incisos precedentes. 
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CAPÍTULO II 

REGISTRO ÚNICO DE ENDOMETRIOSIS 

ARTÍCULO 6°: Creación. Créase el Registro Único de Endometriosis, en adelante el Registro, cuyo funcionamiento de manera 

centralizada y por los medios que resulten más apropiados, estará a cargo de la autoridad de aplicación de esta ley, orientado a 

recopilar datos epidemiológicos, monitorear la prevalencia de la enfermedad con fines estadísticos y de investigación, propiciando 

el diseño de mejores políticas sanitarias. Este Registro garantizará la confidencialidad de los datos recabados. 

ARTÍCULO 7°: Competencia. El Registro tendrá competencia para: 

a) Recolección de información sobre la Endometriosis proveniente de entidades públicas, obras sociales, sindicatos 

y entidades de medicina privada con actividades en la Provincia. Esta información incluirá casos diagnosticados, 

tratamientos realizados, seguimiento de pacientes y cualquier otra información relevante para comprender la 

prevalencia y el impacto de la enfermedad en la población. 

b) Exponer el Protocolo Clínico indicado en el inciso b) del artículo 5°, con el propósito de estandarizar los 

procedimientos de diagnóstico y tratamiento de la Endometriosis en la Provincia del Chaco. 

c) Identificar los lugares de Atención en la Provincia, que cuenten con la capacidad y experiencia necesarias para 

el diagnóstico y tratamiento de la enfermedad, especialmente aquellos que dispongan de recursos para realizar 

cirugías laparoscópicas, los cuales serán designados para la derivación de pacientes sospechosos de padecerla, 

garantizando así un acceso oportuno y adecuado a la atención especializada. 

d) Otras acciones afines, que por vía reglamentaria disponga la autoridad de aplicación de esta ley. 

ARTÍCULO 8°: Confidencialidad. El Registro mantendrá estricta confidencialidad de los datos recabados en el ejercicio de sus 

funciones y deberá respetar las disposiciones establecidas en normas constitucionales y convencionales aplicables, en particular lo 

establecido por las leyes nacionales 25.326 -Protección de Datos Personales- y 26.529 -Derechos del Paciente-. 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES PARTICULARES 

ARTÍCULO 9°: Sensibilización. Institúyese el 14 de marzo de cada año como el "Día de la Endometriosis", con el fin de difundir, 

concientizar y visibilizar a través de campañas de comunicación pública oficial la información para el reconocimiento y detección 

de la enfermedad. 

ARTÍCULO 10: Invitación para adhesión. Al Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos (INSSSEP) para proporcionar una 

cobertura integral e interdisciplinaria del abordaje y tratamiento de la Endometriosis, que incluya: 

a) Estudios médicos anuales para la detección y diagnóstico de la enfermedad. 

b) Medicamentos. 

c) Derivación por necesidad de mayor complejidad en la atención. 

d) Cirugía. 

ARTICULO 11: Medicina prepaga. Facúltase al Ministerio de Salud a generar acuerdos con el sector privado, entidades de medicina 

prepaga, proveedores de servicios médicos asistenciales y otros agentes que brinden servicios de salud para la realización de 

campañas de difusión, concientización y visibilización de la enfermedad, como también el reconocimiento y aplicación del 

protocolos de atención primaria, con el objeto de unificar las prácticas médicas en el sector público y privado. 

ARTÍCULO 12: Inclusión en el sistema educativo. Dispónese que la autoridad de aplicación de esta ley, en coordinación con el 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, en el marco de la ley 1502-E -Educación Sexual Integral- articularán ac-

ciones sobre la información básica de la enfermedad, como contenido de enseñanza obligatoria en los establecimientos educativos 

públicos y privados. 

ARTÍCULO 13: Participación de organizaciones de la sociedad civil. Se deberá dar participación a aquellas organizaciones de la 

sociedad civil especializadas en salud de la mujer e identidades diversas y derechos reproductivos, como también las personas 

diagnosticadas con la enfermedad, en el diseño, implementación y monitoreo de las políticas y programas relacionados con la 

Endometriosis, para asegurar una perspectiva inclusiva y centrada en las necesidades de las personas afectadas. 

ARTÍCULO 14: Imputación presupuestaria. El gasto que implique la aplicación de esta ley se imputará a la Jurisdicción Ministerio 

de Salud, de acuerdo con su naturaleza, para lo cual queda facultado a realizar las adecuaciones, modificaciones y reasignaciones 

que fueran requeridas. 

ARTÍCULO 15. Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el plazo de sesenta (60) días, contados a partir 

de su promulgación. 

ARTÍCULO 16: Adhesión. Invítase a los Municipios a adherir a esta ley.  

ARTÍCULO 17: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

catorce días del mes de agosto del año dos 

mil veinticuatro. 

Rubén Darío GAMARRA  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

s/c                              E:11/09/2024 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN Nº 148/23– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140122-32375-E  

Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de El Sauzalito – Ejercicio 2022. 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Alcides Pérez, a quien se le formula observación con alcance de Reparo de conformidad a lo indicado 

en el Considerando 5º), punto A) ítem 1). Por Secretaría se procede a la apertura del Expediente en el que se tramitará el Juicio de 

Cuentas, al responsable citado en el artículo 2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado de fs. 57 correspondiente al 

informe, emplazándolo por el término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 

4159) a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos 

y/o pruebas, haciéndole conocer la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº 198/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401210619-30531-E  

Declara responsable al Prof. Ramón Alberto  Romero (DNI Nº 17.669.544), Ex Director de Educación Pública de Gestión Privada, 

condenándolo al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos cuatrocientos veintisiete mil trescientos diez con veintinueve 

centavos ($427.310,29), en concepto de “Pago No Justificado”. Intima al responsable al pago de la suma que en concepto de Cargo 

se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituida 

en mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo  86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción 

ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 205/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401290422-32587-E  

Aprueba el Informe N° 56/2023 (fs. 166/168 vta.), elaborado por el Cr. Germán Brignardello y la Rendición de Cuentas del “Fondo 

Fiduciario de Inversión y Asistencia a la Producción Regional - S/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2022”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 176/23– ACUERDO SALA I- EXPTE. Nº 401070322-32493-E  

Aprueba sin  observaciones, la Rendición de Cuentas de "TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA – JURISDICCION 

0 – Ejercicio 2022". 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 125/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 403020518-29552-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones en aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  21/24 - ACUERDO  SALA I  Nº  403021023-33774-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones, conforme los fundamentos suficientemente expuestos en el CONSIDERANDO, en 

virtud del artículo 60° inciso b) de la ley 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 24/24 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400020294-9876-E 

Nombra a partir del día 16 de agosto de 2024, al Señor, EZEQUIEL DARIO SEBASTIAN VARGAS - D.N.I. Nº 40.499.853, en 

el cargo de Categoría Personal de Servicios - Chofer - Porcentaje 26;00 - Secretaría (C.E.I.C. 3-56-0). 

RESOLUCIÓN Nº 25/24-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403031218-29939-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible por ausencia de daño, por aplicación 

de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 11/24– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402251022-33105-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Charadai – Ejercicio 2023.                  

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 - A, 

(Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

Devuelve a la Municipalidad de Charadai, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 5/24 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 403160415-27239-E  

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

Notifica a la Dirección de Vialidad Provincial de la presente Resolución y remitir en devolución la información sumaria E13-2015-

249-E (con 64 fojas útiles). 

RESOLUCIÓN Nº 222/23 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401110522-32636-E  

Aprueba el Informe N° 77/2023 (fs. 103/113) elaborado por la Cra. Nathalia Torasini Brajovich y aprueba con observación la 

Rendición de Cuentas del “Fideicomiso de Capitalización de Empresas Emprendedoras - S/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 

2022”. 

Inicia Juicio de Cuentas al Responsable Fiduciante: Sr. Sebastián Lifton (D.N.I. N° 30.102.726); y a los Responsables Fiduciarios: 

Lic. Fernando Gabriel Ventureira (D.N.I. Nº 36.066.178) - Presidente; Cr. Matías Gabriel Pont (D.N.I. Nº 36.116.867) - Gerente 

General; Sra. Monica Estela Pereyra (D.N.I. Nº 23.293.671) - Vicepresidente; Sr. Eduardo Javier Besga Nasir (D.N.I. Nº 

30.290.191)- Director Titular; Dr. Fernando Javier Zabalza (DNI Nº 27.261.933) - Director Titular, por las observaciones que en 

forma solidaria formuló la Fiscal, con alcance de CARGO, por la suma total de Pesos Doscientos Cincuenta y Dos Mil Seiscientos 

($ 252.600,00) en concepto de “PAGO INDEBIDO E INCUMPLIMIENTO AL ART. 2º: CONDICIONES DE 

FINANCIAMIENTO, 2. CONDICIONES ESPECIALES, MONTOS A FINANCIAR DEL DECRETO Nº 941/22, 
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MODIFICATORIO DEL ANEXO I DEL DECRETO Nº 400/21 REGLAMENTO DE CONDICIONES”, y de REPARO y 

aplicación de Multa a cada uno de ellos, en concepto de “INCUMPLIMIENTO AL PUNTO 4 (DE LA FORMA DE 

PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LA PROPUESTA) DEL ANEXO I – REGLAMENTO DE CONDICIONES AL 

DECRETO Nº 400/21 E INCUMPLIMIENTO AL DECRETO Nº 941/22”. 

Por Secretaría, procédase a la apertura de los Expedientes en los que se tramitarán los Juicio de Cuentas a los responsables, 

corriéndose traslado del Informe Fiscal de las fojas 106/112, emplazándolos por el término de treinta  (30) días, plazo máximo 

permitido por el art. 46 de la Ley Nº 831-A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por 

decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº  230/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401110522-32660-E  

Aprueba la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso de Modernización del Estado S/ Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2022”, 

de conformidad a lo consignado en los Resultandos IV, V, VI y VII y en el Considerando 2º). 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

Javier Alejandro Retamoso  

Secretario a/c Tribunal de Cuentas 

s/c                E:06/09 V:11/09/2024 

 

 

 

EDICTO: La DRA. DOLLY LEONTINA FLORES Jueza del Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Villa Ángela, Chaco, con 

domicilio en Lavalle Nº 232, planta baja, Cita por UN (1) día y emplaza por TREINTA (30) días a HEREDEROS Y ACREEDORES 

de los causantes MORALES, ARTURO RICARDO, M.I. N° 7.401.881 y DUARTE, EDELMIRA TERESA, M.I. N° 7.580.872. a 

hacer valer sus derechos BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY en los autos - caratulados: "MORALES ARTURO RICARDO Y 

DUARTE EDELMIRA TERESA S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 605/23.- Publíquese por UN (1) día en Diario local. - 

Publíquese por UN (1) día Boletín Oficial. – Villa Angela, Chaco, 05 de diciembre de 2023.- 
Celia Vanesa Gutiérrez 

Secretaria  
R. Nº:206.541                                                                                                                                                E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1, a cargo de la Dra. Mónica Marisel Filipchuk con sede en calle 25 de Mayo N° 

338 ler. piso piso de Pcia Roque Sáenz Peña CHACO, cita por un día y emplaza por treinta días a herederos y acreedores del Sr. Sr. 

JOSE OLIVERA (DNI N° 7.534.779), para que hagan valer sus derechos en autos: "OLIVERA, JOSE S/ SUCESION AB-

INTESTATO" Expte. N° 1281/24), SEC. N° 2. Secretaria, de Agosto de 2.024.- 
Miguel A. Petricevic 

Secretario  
R. Nº:206.544                                                                                                                                                E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Claudia Fabiana PICCIRILLO - Jueza - Juzgado Civil y Comercial N°1, sito Avda. Laprida 33, Torre I, Piso PB 

de la ciudad de Resistencia, declara abierto el juicio sucesorio de Don ALEJANDRO PILKIEWICZ CI Nº 41.782 , y doña JULIA 

LUISA SIBILLA, MI 01.550.157 citando a herederos y acreedores de los mismos por edictos que se publicarán por UN (1) DIA en 

el Boletín Oficial y en un diario local para que durante el plazo de TREINTA DIAS, comparezcan a hacer valer sus derechos, sin 

perjuicio de lo dispuesto por el art. 672 inc.1 del C.P.C.C., que correspondan en el Expte. Nº 8987/24, Caratulado: "PILKIEWICZ, 

ALEJANDRO Y SIBILLA DE PILKIEWICZ, JULIA LUISA S/ SUCESION AB INTESTATO" Fdo. Dra. Claudia Fabiana 

PICCIRILLO Jueza -Juzgado Civil y Comercial N°1, Resistencia, 4 de septiembre de 2024. 
Romina Dalila V. Sánchez 

Secretaria  
R. Nº:206.545                                                                                                                                                E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. BERNAD CLAUDIO FEDERICO JUEZ CIVIL COMERCIAL Y LABORAL N° 2 de la IV Circunscripción 

Judicial de la Ciudad de Charata, Provincia del Chaco, cita por un (1) día y emplaza por treinta días posteriores a la última 

publicación, a herederos y acreedores, que se crean con derecho a los bienes dejados por los causantes Don EDUARDO ORLANDO 

TOSUTTI M.I N° 12.120.086, en los autos caratulado: "TOSSUTTI, EDUARDO ORLANDO S/ SUCESION AB-

INTESTATO" Expte. N° 1031/14, que se tramita por ante el juzgado Civil Comercial y Laboral N° 2 de la ciudad de Charata 

Chaco, cito en Calle Monseñor de Carlo 645 4to. Piso, a cargo del DR. BERNAD CLAUDIO FEDERICO JUEZ CIVIL 

COMERCIAL Y LABORAL N° 2, Secretaria a cargo de MARIELA ALEJANDRA LORENZIN SECRETARIA, para que 

comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. Charata, Chaco, 23 de agosto de 2024.- 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria  
R. Nº:206.546                                                                                                                                                E:11/09/2024 

JUDICIALES 
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EDICTO: EL DR. MARCELO ALEJANDRO BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme 

FERNANDEZ FREDI (argentino, DNI Nº 38.766.867, nacido el 28 de febrero de 1994 en esta ciudad, soltero, empleado público, 

con instrucción, hijo de Francisco Narciso Fernández y de Teresa Flores, domiciliado en calle 43 entre 6 y 8 del barrio H. Yrigoyen, 

de esta ciudad), en los autos caratulados "FERNANDEZ FREDI S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO-" EXPTE Nº 

10567/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 49 de fecha 03/06/2022, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL, Fallo que 

en su parte pertinente reza: "...I) Declarando a FREDI FERNANDEZ, de circunstancias personales ya consignadas, autor responsable 

del delito Homicidio con motivo u ocasión de robo ( art. 165 del C. Penal), condenándolo a cumplir pena de (20) VEINTE AÑOS 

de prisión, inhabilitación por igual término y demás accesorias del art. 12 del C. Penal; con costas y exceptuándolo del pago de tasa 

de justicia…". Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Rocio Rodríguez Mendoza -Secretaria-. Pcia. Roque 

Sáenz Peña, 09 de Septiembre de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                         E:11/09 V:20/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Álvaro Darío Llaneza Juez de Paz Titular del Juzgado de Paz Letrado de la IV Circunscripción Judicial de la 

Ciudad de Charata, Provincia del Chaco, cita por el término no menor a un mes ni mayor a tres meses a herederos y acreedores a 

hacer valer los derechos que se crean tener a los bienes dejados por el causante Don RICARDO CESAR ORELLANA M.I. N° 

14.042.544, publicándose edicto por el término de UN (1) DIA, en los autos caratulado: "ORELLANA, RICARDO CESAR 

S/JUICIO SUCESORIO" Expte, N° 176/2024, que se tramita por ante el juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Charata Chaco, 

cito en Calle 9 de Julio, a cargo del Dr. Álvaro Darío Llaneza Juez de Paz Titular del Juzgado de Paz Letrado, Secretaria a cargo de 

Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff Secretaria N° 2, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. 
Charata, Chaco, 30 de mayo de 2024.- 

Dra. Natalia Pérez Blanco 
Secretaria  

R. Nº:206.547                                                                                                                                                E:11/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. PONCE GABRIELA NOEMI Jueza de Paz, Juzgado de Paz Letrado, de la localidad de Las Breñas, Provincia 

del Chaco, cita por un (I) día y emplaza por treinta (30) días posteriores a la última publicación, a herederos, acreedores y legatarios, 

que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. MOLINA JOSE LUIS M.I.: 33.337.050 fallecido el 27/05/2020, 

en los autos caratulados: "MOLINA JOSE LUIS S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 1310/24, de la localidad de Las Breñas 

Chaco, Jueza: Dra. Gabriela Ponce, JUEZA, Secretaria N°1, a cargo de la Dra. Miriam A. Aguirre., para que comparezcan a hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. Las Breñas, Chaco, 6 de Junio de 2024.- 
Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria  
R. Nº:206.548                                                                                                                                                E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA Dra. Gabriela Noemi Ponce Juez Paz de la Ciudad de Las Breñas, Provincia del Chaco, cita por un (1) día y emplaza 

por un (1) mes posterior a la publicación, a herederos y acreedores, que se crean con derecho a los bienes dejados por la causante 

Doña BALTAZAR NELIDA ESTHER D.N.I. N° 16.936.079, en los autos caratulado: "BALTAZAR NELIDA ESTHER S/ 

SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 1834/2020, que se tramita por ante el Juzgado de Paz de la Ciudad de Las Breñas, 

Provincia del Chaco, Jueza, DRA. GABRIELA NOEMI PONCE, Secretaria N° 2 a cargo del Dr. HECTOR MANUEL LAOLA, 

para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. Las Breñas, Chaco, 7 de Marzo de 2024.- 
Dr. Héctor M. Laola 

Secretario  
R. Nº:206.549                                                                                                                                                E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La DRA. GABRIELA N. PONCE JUEZ DE PAZ LETRADA de la Ciudad de Las Breñas, Provincia del Chaco, cita por 

un (1) día y emplaza por treinta días posteriores a la última publicación, a herederos y acreedores, que se crean con derecho a los 

bienes dejados por la causante Doña FILIPCZUK LORENA CLAUDIA M.I N° 21.347.384, en los autos caratulado: "FILIPCZUK 

LORENA CLAUDIA S- JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 1719/2024, que se tramita por ante el juzgado de Paz Letrado de la 

ciudad de Las Breñas Chaco, cito en Calle Mitre s/n de la ciudad de Las Breñas Chaco, a cargo de la DRA. GABRIELA N. PONCE 

JUEZ DE PAZ LETRADA, Secretaria n° 2 a cargo del Dr. Héctor M. Laola, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de Ley. Las Breñas, Chaco, 30 de julio de 2024.- 
Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria  
R. Nº:206.550                                                                                                                                                E:11/09/2024 
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EDICTO: La Dra. PONCE GABRIELA NOEMI Jueza de Paz, Juzgado de Paz Letrado, de la localidad de Las Breñas, Provincia 

del Chaco, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días posteriores a la última publicación, a herederos, acreedores y legatarios, 

que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. CISNEROS VICTOR M.L:3.700.598 fallecido el 10/07/1980, en 

los autos caratulados: "CISNEROS VICTOR S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 785/20, de la localidad de Las Breñas Chaco, 

Jueza: Dra. Gabriela Ponce, JUEZA, Secretaria a cargo del Dra. Miriam A. Aguirre, para que comparezcan a hacer valer sus 

derechos, bajo apercibimiento de Ley. Las Breñas, Chaco, 22 de Febrero de 2024.- 
Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria  
R. Nº:206.551                                                                                                                                                   E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Juez de Ira. Instancia del Juzgado Civil y Comercial N° 2, sito en calle 

25 de Mayo N°338, I° piso, de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por un día y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se 

crean con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. RUBÉN ALEJANDRO FERNÁNDEZ D.N.I. N° 30.039.944, para que 

dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o 

comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos, en autos caratulados: "FERNANDEZ, RUBEN ALEJANDRO s/ SUCESIÓN 

AB-INTESTATO". Expte. N° 693/24, de trámite ante este Juzgado Civil y Comercial N° 2, bajo apercibimiento de ley. - Pcia. R. 

Sáenz Peña, 13 de agosto de 2024.- 
Yagas Alejandro 

Secretario 
R. Nº:206.555                                                                                                                                                E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: S.S. ISABEL ELISA STRIZIK, a cargo del Juzgado DE PAZ Y FALTAS DE PRIMERA CATEGORIA ESPECIAL 

LETRADO, Secretaria Civil, de Pampa del Infierno, Chaco en autos caratulados: "GAETANO, JORGE ANTONIO S/ JUICIO 

SUCESORIO", Expte. N° 1587/23 cita por un día y emplaza por treinta a herederos y acreedores que se crean con derechos a los 

bienes dejados por el causante: GAETANO JORGE ANTONIO, M.I. N° 16.449.586, Pampa del Infierno, 14 de agosto de 2024.- 
Sofia Isolina Govi 

Secretaria 
R. Nº:206.556                                                                                                                                                E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la 3a Nominación de la ciudad 

de Resistencia, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, Tercer Piso, de dicha ciudad, en los autos caratulados: "PACHECO VICTORIA 

S/ SUCESION AB-INTESTATO". Expte. N° 7832/2014-1C del registro de este Tribunal, cita por UN DIA por publicación en 

diario local y boletín oficial, a herederos y a los que se consideraren con derecho a los bienes dejados por la causante de autos: Sra. 

VICTORIA PACHECO, L.C. N° 6.572.698, para que dentro del plazo de treinta días que se contaran a partir de la publicación, se 

presenten a acreditar tal circunstancia en los autos referenciados, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 13 de agosto de 2024.-sgb 
Lía Antonella Codutti 

Secretaria  
R. Nº:206.558                                                                                                                                                E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Juzgado Civil Comercial y Laboral de Primera Instancia, sito en calle Uruguay n° 635 de la Ciudad 

de Gral. San Martin Provincia del Chaco, en autos caratulados: "MOLLEDA, CANDIDO S/ SUCESION AB-INTESTATO- 

Expediente Número: 441/23", citando a los herederos y acreedores (de Don CANDIDO MOLLEDA DNI 16.567.999) por edictos, 

que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local para que dentro del término de treinta (30) días comparezcan 

a hacer valer sus derechos. Fdo. Dra. GISELA NOEMI TELLIER JUEZA IRA. INST. SUPLENTE. 15 de marzo de 2024.- 
Adriana C. Ledesma 

Secretaria  
R. Nº:206.559                                                                                                                                                 E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. AMALIO AQUINO, JUEZ DE PAZ DE PRIMERA CATEGORIA ESPECIAL, BARRANQUERAS, CHACO, 

SECRETARIA PROVISORIA A CARGO DE LA DRA. MONICA YAMILA GARCIA , CITA POR UN (I) DIA EMPLAZANDO 

A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE DARIO 

ALEJANDRO OLYSINSKY D.N.I. N° 29.418.969, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE UN MES, CONTADOS A PARTIR 

DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN Y LO ACREDITEN, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY AUTOS: "OLYSINSKY DARIO ALEJANDRO S/SUCESION AB INTESTATO ", EXPTE. N° 

262/24.  BARRANQUERAS, CHACO, 02 DE SEPTIEMBRE DE 2024.-     
Dra. Mónica Yamila García 

Secretaria  
R. Nº:206.560                                                                                                                                                E:11/09/2024 
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EDICTO: El Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 6, Secretaría actuante, sito en calle López y 

Planes N° 48, de la Ciudad de Resistencia, Chaco, Cita por edicto que se publicará por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un 

diario local, a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Señora IRMA AMALIA BENITEZ, 

D.N.I. N° 11.058.760, para que dentro del término de treinta (30) días, posteriores a la publicación, así lo acrediten, en los autos 

caratulados "BENITEZ IRMA AMALIA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO", Expte. N° 5893/2024. Resistencia, 08 de 

Septiembre de 2024. - 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli 

Secretaria  
R. Nº:206.561                                                                                                                                                 E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gissela A. Tehan, Juez del Juzgado de Paz de Hermoso Campo, Chaco, cita y emplaza por treinta días a herederos, 

acreedores y legatarios de VICENTE FELIX, D.N.I. N°2.526.060 y IZQUIERDO DOLORES, D.N.I. N°6.603.296, por un (1) DIA 

en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento de ley, según lo ordenado en los autos caratulados: "VICENTE FELIX E IZQUIERDO 

DOLORES S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N°: 400/24 Secretaría: Dra. Clara L. del Alba Ríos. - Hermoso Campo, Chaco, 

27/08 de 2024. - 
Dra. Ríos Clara Luz Del Alba 

Secretaria  
R. Nº:206.564                                                                                                                                                E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL Dr. Claudio Federico Bernad, Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N°2, de la Ciudad de Charata, Chaco, cita 

y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y legatarios de WALTER HUGO GRAFF, D.N.I. N°24.018.515, por un (1) DIA 

en el Boletín Oficial bajo apercibimiento de ley, según lo ordenado en los autos caratulados: "GRAFF, WALTER HUGO S/ 

SUCESION AB-INTESTATO". Expte. 739/24. Charata, Chaco, 03 Septiembre de 2024. - 
Mariela Alejandra Lorenzin - Secretaria  

R. Nº:206.565                                                                                                                                                E:11/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Gisela N. Tellier, Juez Suplente del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Gral. José 

de San Martín, Chaco, sito en calle Uruguay N° 635, 1° Piso, CITA por un (1) día y EMPLAZA por treinta (30) días a herederos, 

acreedores y legatarios de FLORENCIO PUJOL, DNI N° 4.993.200, para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados: 

"PUJOL FLORENCIO S/SUCESION AB INTESTATO", Expte. N° 339/2024-5-C bajo apercibimiento de Ley. Gral. José de 

San Martín, 28 de agosto de 2024. - 
Gustavo Juan Dib 

Secretaria  
R. Nº:206.566                                                                                                                                                 E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. STRIZIK ISABEL ELISA, Jueza del Juzgado de Paz de la ciudad de Pampa del Infierno - Chaco, cita por un (1) 

día, y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores contados a partir de la última publicación del Sra. LOPEZ ALICIA 

ISABEL DNI N°25.893.870, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "LOPEZ ALICIA ISABEL S/ JULIO 

SUCESORIO " Expte. N°1074/2024. 12 de julio de 2024.- 
Dra. Govi Sofia Isolina 

Secretaria 
R. Nº:206.567                                                                                                                                                  E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. FLAVIA GABRIELA SUAREZ, Jueza del Juzgado de Paz de la ciudad de Avia Terai - Chaco, cita por un (1) día, 

y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores contados a partir de la última publicación del Sra. AGUIRRE MARTA DE 

JESUS DNI N°17.742.143, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "AGUIRRE MARTA DE JESUS S/ JUICIO 

SUCESORIO” Expte. N°073/2024. 26 de junio de 2024.- 
Flavia Mariana Ruta 

Secretaria 
R. Nº:206.568                                                                                                                                                 E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. LOPEZ ELIANA MARISEL, Jueza del Juzgado de Paz de la ciudad de Corzuela - Chaco, cita por un (1) día, y 

emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores contados a partir de la última publicación del Sr. MORENO SANTIAGO 

DNI N° 7.902.360, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "MORENO SANTIAGO S/ SUCESION AB-

INTESTATO" Expte. N°647/2024. 24 de junio de 2024.- 
Silvina Gabriela Pruñelo 

Secretaria  
R. Nº:206.569                                                                                                                                                  E:11/09/2024 
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EDICTO: Dr. JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaria N° 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr. Francisco Caballero, DNI N° 12.429.096 a que acrediten vinculo, acepten 

o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados "CABALLERO FRANCISCO 

S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 6487/2024-1-C, que se tramita ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ley, 

Resistencia, 28 de junio de 2024.- 
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaria  
R. Nº:206.570                                                                                                                                                 E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Amalio Aquino, Juez, a cargo del Juzgado de Paz de Barranqueras, sito en Avda. 9 de Julio N° 5320, Barranqueras, 

Secretaría N° 2, a cargo de la Dra. Mónica Yamila García, secretaria provisoria, CITA por UN (1) DÍA en el Boletín Oficial y en 

un diario de amplia circulación, (art. 37 Ley 2171-A) emplazando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante: Sr. Juan Hugo Baneki, D.N.I. N° 5.080.815, para que, dentro del plazo de UN MES, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: "BANEKI, 

JUAN HUGO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 492/24. Barranqueras, Chaco, 02 De Septiembre de 2024.- 
Dra. Mónica Yamila García 

Secretaria  
R. Nº:206.571                                                                                                                                                 E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 20, a cargo del Dr. Rafael Martin Trotti, Juez. Secretaría N° 

20, sito en Avda. Lapida N° 33, Torre II, Piso 2°, de la ciudad de Resistencia Chaco, en los autos caratulados: "FERNANDEZ, 

RAMON ANTONIO C/ SALVADOR M. ROSSI Y CIA Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA" Expte. N° 5447/2024-1-C, ha dictado la siguiente providencia, que para conocimiento y efecto dice: Resistencia, 

31 de julio de 2014. Proveyendo la presentación efectuada por la Dra. Ramona A. Acevedo de fecha 07/07/2024: Téngase presente 

lo manifestado. Atento lo solicitado y de conformidad a lo prescripto en el art. 342 del C.P.C.C., citase por edictos que se publicarán 

por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local a SALVADOR M. ROSSI & CIA. y/o representante legal, para que en el 

término de diez (10) días, de su última publicación comparezca, a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de 

designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en el juicio. Not. El presente documento le firmado electrónicamente 

por: TROTTI RAFAEL, MARTIN, DNI: 25835788. Juez Ira. Instancia. Juzgado Civil y Comercial, N° 20, Ira Circunscripción 

Judicial. Resistencia. Chaco, 29 de agosto de 2024.- 
Julieta Melisa Ríos 

Secretaria  
R. Nº:206.572                                                                                                                                  E:11/09 V:13/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRECCIÓN REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE I NGRESOS PÚBLICOS (AFIP), de conformidad con lo resuelto en el sumario administrativo 

S.402-801-23, y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de la ley 11.683 (t. o. en 1998 y sus 

modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición 189/14 (AFIP), HACE SABER por DOS (2) días que 

el 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024, a las 10:45 HS en HIPÓLITO YRIGOYEN 2336 de la ciudad de RESISTENCIA, CHACO, el 

Martillero Público v Corredor de Comercio ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, REMATARÁ 40 PALLETS 

DE 4 TAMBORES DE 200 LITROS CADA UNO DE ACEITE VEGETAL CRUDO, CON UN TOTAL DE 32.000 LITROS, 

CANTIDAD Y ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. BASE: PESOS 

VEINTE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL. ($20.384.000,00). Los bienes serán ofrecidos en bloque, en 

la condición en que se encuentran y que los oferentes declaran conocer y aceptar, siendo la venta al contado, con base y al mejor 

postor. Forma de pago: una seña del DIEZ POR CIENTO (10%) del precio en el acto de la subasta y la cancelación del NOVENTA 

POR CIENTO (90%) restante dentro de las SETENTA Y DOS (72) HORAS HÁBILES el acto de subasta. La mora es automática, 

y en caso de incumplimiento del pago del saldo en el plazo señalado, se perderá la seña, declarándose desierta la subasta y el 

organismo quedará habilitado para volver a subastarlos. Comisión del DIEZ PORCIENTO (10%) más IVA, de corresponder, a cargo 

del comprador en el acto de subasta. El examen y verificación de la mercadería podrá efectuarse previa comunicación con el 

martillero actuante. Los bienes se venden en el estado de uso y conservación en que se encuentran, por lo que, estando los mismos 

anticipadamente a disposición de los interesados para su evaluación, no se admite reclamo alguno sobre ellos una vez realizado el 

remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará en el lugar en que se encuentran, una vez perfeccionado el acto de venta con 

el pago del saldo de precio. El retiro, manipuleo, carga, traslado de la mercadería y cualquier otro gasto asimilable son por cuenta 

exclusiva del comprador, como así también los gastos de almacenaje desde la fecha de la respectiva interdicción y los que pudieran 

existir con posterioridad a la subasta. En caso de concurrir a la subasta en representación de una persona jurídica, se deberá aportar 

copia autenticada de la documentación completa que dé cuenta de la validez legal de dicha representación al momento de celebrarse 
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el acto. No se admitirá la compra en comisión. Por Informes: Cel: 3624648168 o al correo aldo0271@hotmail.com, El remate no se 

suspende por lluvia. Resistencia. Chaco, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
Cont. Pub. y Abog. Rufo Walter Benitez 

Director Dirección Regional Resisencia 
R. N°: 206.573                        E:11/09 V:13/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez de Paz y Faltas Dra. López Eliana Marisel, de la Localidad de Corzuela, Chaco, Secretaría Única a cargo de 

la Dra. Prunelo Silvina Gabriela C. en los autos caratulados "HEMADI; HENI JOSE Y GARCÍA; ARACELIS S/ SUCESION 

AB- INTESTATO" EXPTE. N° 953/24 F. N° 280, cita que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y diario de  amplia 

circulación y/ o difusión provincial, a herederos acreedores y legatarios y a todos los que se considerasen con derecho al patrimonio 

relicto de los causantes HEMADI; HENI JOSE, L.E. N° 7.413.332; fallecido el día 25 de Mayo de 2014 y de GARCIA; ARACELIS, 

L.C. N° 6.588.601; fallecida el día 11 de Agosto de 2011, para que en treinta (30) días posteriores a la fecha de la última publicación, 

comparezcan por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos.-Corzuela 8 de Agosto de 2024.- 
Silvana Gabriela C. Prunelo 

Secretaria 

R. N°: 206.575                         E:11/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Sra. Juez de Paz y Faltas Dra. López Eliana Marisel, de la Localidad de Corzuela, Chaco, Secretaría Única a cargo de 

la Sra. Prunelo Silvina Gabriela C. en los autos caratulados "PACHER; LUIS Y GARCIA; VDA. DE PACHER OLIVA S/ 

SUCESION AB- INTESTATO" EXPTE. N° 954/24 F. N° 280, cita que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y 

diario  de amplia circulación y/ o difusión provincial, a herederos acreedores y legatarios y a todos los que se considerasen con 

derecho al patrimonio relicto de los causantes PACHER; LUIS, M.I. N° 7.419.642; fallecido el día 11 de Enero de 1987 y de 

GARCIA; VDA. DE PACHER OLIVIA, M.I. N° 6.588.460; fallecida el día 21 de Enero de 2003, para que en treinta (30) días 

posteriores a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos.-Corzuela 8 de 

Agosto de 2024.- 13 de agosto de 2024.- 
Silvana Gabriela C. Prunelo - Secretaria 

R. N°: 206.576                         E:11/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Sra. Juez de Paz y Faltas Dra. López Eliana Marisel, de la Localidad de Corzuela, Chaco, Secretaria Única a cargo de 

la Dra. Prunelo Silvina Gabriela C. en los autos caratulados "GARCIA; ANGELES Y DE SLOOVER LÁZARO S/ SUCESION 

AB- INTESTATO" EXPTE. 952/24 F. N° 280, cita que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y diario de -amplia 

circulación y/ o difusión provincial, a herederos acreedores y legatarios y a todos los que se considerasen con derecho al patrimonio 

relicto de los causantes GARCIA ANGELES, L.C. N° 6.588.544; fallecida el día 04 de Septiembre de 2014 y DE SLOOVER; 

LÁZARO, L.E. N° 7.415.847; fallecido el día 02 de Noviembre de 2014, para que en treinta (30) días posteriores a la fecha de la 

última publicación, comparezcan por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos.- Corzuela 8 de Agosto de 2024.- 13 de agosto 

de 2024. 
Silvana Gabriela C. Prunelo 

Secretaria 

R. N°: 206.577                         E:11/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DRA. MARIA EUGENIA BARRANCO CORTES, Jueza del Juzgado Civil y Comercial Nº 4 de Resistencia. Chaco. 

sito en Av. Laprida Nº 33, Torre 2. Piso 1, cita por un (1) día a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante Sr. MIGUEL LEIVA D.N.I. N° 7.658.747, para que dentro del plazo de un (1) mes posterior a la fecha de la última 

publicación, acrediten tal circunstancia en los autos, "LEIVA MIGUEL S/ SUCESORIO AB INTESTATO". Expt. N° 

12624/2023-1-C. Rcia., 5 de agosto de 2024. – 
Dra. Mónica D. Sanabria 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 206.579                         E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado de Presidencia Roque Sáenz Peña a cargo del juez letrado Dr. José Teitelbaum, sito en 

Belgrano N° 768 Piso: 1, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "CARRIZO 

NAPOLEON EUSEBIO S/ SUCESORIO"- Expte.N°1018/23 -Secretaria N° 2 cita y emplaza por treinta días a herederos, 

acreedores y/o a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. NAP LEON EUSEBIO CARRIZO 

M.I. N° 7.453.295. , bajo apercibimiento de ley. Publíquese por un día, Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, 10 de SEPTIEMBRE 

de 2024. FDO. Secretaria letrada Dra. S. Marina Risuk, 10 de sep. de 2024. – 
Francisco J. Morales Lezica 

Secretario 
R. N°: 206.580                         E:11/09/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:aldo0271@hotmail.com
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EDICTO: El sr. Juez de Paz y Faltas de 2da Categoría de la ciudad de Santa Sylvina, Chaco, Dr. MARCELO CARLOS RAMOS 

y la Secretaria Dra. SILVANA DANNIELA GALLARDO NICOLOFF, citan y emplazan por el término de treinta (30) días a 

herederos, acreedores y legatarios de la Sra. SERRANO JORGELINA, DNI N°10.026.778, cuyo deceso acaeciera el día 09 de 

febrero de 2023 en la ciudad de. Villa Angela, Chaco, a que se presenten a estar a derecho en los autos caratulados: "SERRANO 

JORGELINA S/JUICIO SUCESORIO-AB-INTESTATO" Expte. N° 738/2024, en trámite por ante el Juzgado a su cargo. El 

presente edicto deberá ser publicado por 1 día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación local. Santa Sylvina, Chaco, 

05 de septiembre de 2024.- 
Dr. Marcelo Carlos Ramos 

Juez de Paz y Faltas 
R. N°: 206.581                         E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. PABLO IVAN MALINA, Juez del Juzgado Civil y Comercial N°2 de la Tercera Circunscripción Judicial del 

Chaco, Sito en calle Lavalle N°232 (1° Piso) de la Ciudad de Villa Ángela, cita por UN (1) DÍA y emplaza por TREINTA (30) 

DIAS, a herederos y acreedores del Sr. JOSE RUBEN, FLORES, D.N.I. N°11.771.315, a fin de que comparezcan a hacer valer sus 

derechos, bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados:- "FLORES, JOSE RUBEN S/SUCESIÓN AB-INTESTATO"; 

Expte.:- 678 / Año:- 2024.- PUBLÍQUESE UNA (I) VEZ.- Secretaría de Septiembre del año 2024.- 
Dra. Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 
R. N°: 206.582                         E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez del Juzgado de Paz Letrado de la Tercera Circunscripción Judicial de la 

Provincia Chaco, Sito en calle Lavalle N°232 (Planta Baja) de la Ciudad de Villa Ángela, cita por UN (1) DÍA y emplaza por 

TREINTA (30) DIAS, a herederos y acreedores de Doña MARGARITA MONTEJO, M.I. N°03.272.368, a fin de que comparezcan 

a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados:- "MONTEJO, MARGARITA S/ SUCESIÓN 

AB-INTESTATO"; Expte.:- 342/ Año: 2049.-PUBLÍQUESE UNA (1) VEZ.- Secretaría, 2 de Agosto del año 2024.- 
Dra. María Verónica Aguirre 

Secretaria Provisoria 
R. N°: 206.583                         E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ROMINA MILENA MARKUS, Juez Suplente del Juzgado de Paz Letrado de la Tercera Circunscripción Judicial 

del Chaco, Sito en calle Lavalle N°232 (Planta Baja) de la Ciudad de Villa Angela, cita por UN (1) DÍA y emplaza por TREINTA 

(30) DIAS, a herederos y acreedores de Don CESAR RAMON JARA, M.I. N°07.453.828, a fin de que comparezcan --hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de Ley, en los autos carate dos:- "JARA, CESAR RAMON S/JUICIO SUCESORIO"; Expte.:- 

361 / Ario:- 2024.- PUBLÍQU UNA (I) VEZ.- Secretaria, 16  de Agosto del 2024. 
Celia Vanesa Gutierrez 

Secretaria  
R. N°: 206.584                         E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de FCA Compañía Financiera S.A. y/o 

Banco Supervielle S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastaran 

por ejecución de prendas, el 26/09/2024 a partir de las 10hs, y en el estado que se encuentra. El siguiente vehículo se exhibe de 

manera presencial en Ruta 36 KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos Aires los días 19, 

20, 23, 24 y 25 de Septiembre de 9 a 16hs: CARO VICTORIANO ARGENTINO; FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT /2018; Dominio 

AD035PO; Base: $8.380.000. El siguiente vehículo que se exhibe de manera presencial en Ruta 24 (ex 197) N° 1541 entre 

Almafuerte y Atuel, Cuartel V, Moreno, Provincia de Buenos Aires los días 19, 20, 23, 24 y 25 de Septiembre de 10 a 13 y 14 a 

17hs: TORRES ANDRES ALEJANDRO; PEUGEOT 408 FELINE THP TIPTRONIC /2017; Dominio AA915MP; Base: 

$9.400.000.-De no existir ofertas se subastará sin base. Comisión 10%. IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento 

de rescindir la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Puesta en marcha, exhibición virtual, deudas 

de patentes impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado de 

autopartes y cristales, a cargo del comprador. Condiciones y características de la subasta en nuestra página 

www.radatti.subastasenvivo.com . En caso de existir algún inconveniente técnico para la realización de la subasta, la misma se 

efectuará o reanudará el día 27/09 a las 10 horas. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar copia del 

Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires, 02/09/24.  

Eduardo Alberto Radatti 

Martillero Público Nacional 

Mat. 77 L° 80 F° 129 

R. Nº 206.585             E:11/09/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.radatti.subastasenvivo.com/
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EDICTO: El Dr. CARLOS FABRICIO GOMEZ, Juez de Paz y Faltas Suplente, de la Ciudad de Las Breñas -Chaco, Secretaria 

N°2 a cargo del Dr. Héctor Laola, sita por un (1) día de publicaciones a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se 

considerasen con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. GARCIA ANGEL D.N.I N°7.403.740, para que en un (1) mes lo 

acrediten, comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: "GARCIA ANGEL S/ JUICIO SUCESORIO", 

EXPTE N° 2206 -Año 2024, que se tramitan por ante este Juzgado, sito en calle Mitre entre Esquiu y Sobral, de la Ciudad de Las 

Breñas - Chaco, bajo apercibimiento de ley. Fdo.- Dr. Carlos Fabricio Gómez, Juez de Paz y Faltas Suplente, de la Ciudad de Las 

Breñas-Chaco. Las Breñas, Chaco, 02 de septiembre de 2024. – 
Dr. Héctor M. Laola 

Secretario 
R. N°: 206.587                         E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Señor Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N°2 de la ciudad de Charata, Chaco, Dr. CLAUDIO FEDERICO 

BERNAD, ordena la publicación por dos días (Art. 342 Ley 2259-M), citando a los herederos de GONZALEZ ISABELINO 

VICTOR DNI N°12.704.705; para que dentro del término de los diez días de notificados comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones; en los autos caratulados: ROLDAN, JUAN CARLOS S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS Expte 

N°248/24, bajo apercibimiento de ley. Charata, Chaco, 29 de agosto de 2024.- 
María Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                       E:11/09 V:13/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN Nº 100/24. 

1) Sec. N° 122736: Un Vehículo marca CHEVROLET modelo PRISMA JOY, color BLANCO, motor marca CHEVROLET 

N° GFK142641 y chasis marca CHEVROLET N° 9BGKL69TOJG417927.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Luis Guillermo Vañek 
Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                         E:11/09 V:16/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la 

Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de 

la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 26279/2019-1. 

1) Sec. N° 122735: Un Vehículo marca BMW modelo 323 i, color azul, motor marca BMW N° 73224318N52B25AE y chasis 

marca BMW N° WBAVH11099AW99278.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Luis Guillermo Vañek 
Jefe Provisorio 

s/c                                                                                                                                         E:11/09 V:16/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 
EXPTE. GESTIÓN N° 94/23. 

1) Sec. N° 88426: Un Vehículo marca HONDA modelo CITY, color GRIS, motor marca HONDA N° L15A773930284 y 

chasis marca HONDA N° 93HGM2530DZ500285.- 
A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 
Luis Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio 
s/c                                                                                                                                          E:11/09 V:16/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr Juez, Dra. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, JUEZ  a cargo del Juzgado de Paz N° 2 , Secretaria actuante ,sito en 

Calle Brown N°249- Segundo piso, de la ciudad de Resistencia Provincia del Chaco en los autos Caratulados: "MONTESANO, 

TERESA S/ SUCESION AB-INTESTATO"- Expte. N°1976/24, ordena Publicar EDICTOS CITATORIOS por UNO (1) día en 

el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del 

C.P.C.C., EMPLAZANDO a herederos y acreedores de la Sra. TERESA MONTESANO, DNI 93.505.426, que se crean con derecho 

al haber hereditario a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación., bajo apercibimiento de 

designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes. Resistencia, 2 de septiembre de 2024.- 
Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 
R. Nº:206.588                                                                                                                                           E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. JOSÉ TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, en los autos caratulados 

"VERGARA FRANCISCA S/ SUCESORIO" Expte N° 613/24, Secretaría N° 1, se cita por un día y emplaza por treinta días 

contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de Doña, VERGARA Francisca, DNI. N° 2.425.136, bajo 

apercibimiento de ley.- SECRETARIA, 03 de Septiembre de 2024.- 
Dr.  Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
R. Nº:206.591                                                                                                                                           E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín Salgada, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, ler. piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores de ELEUTERIO ORLANDO SOTO, D.N.I. N° 

7.898.606, por un (1) día en el Boletín oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) días, 

contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "SOTO, ELEUTERIO ORLANDO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. 

N° 5854/2024-1-C. Resistencia, 12 de Agosto de 2024. 
Milagro de los Ángeles Rodríguez 

Secretaria 
R. Nº:206.595                                                                                                                                           E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. SILVIA MIRTA FELDER, Juez a cargo del Juzgado civil y Comercial N° 16 ciudad de Resistencia, Chaco 

Secretaria N° 1; sito en calle Av. Laprida N° 33 Torre I, ciudad, cita por UN (1) DIA en el Boletín Oficial (art. 37 Ley 2171-A) 

citando a herederos y acreedores para que dentro del plazo de treinta (30) días que se contarán a partir de la última publicación, -

comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, bajo apercibimiento de Ley, por el 

fallecido DON SÁNCHEZ GUILLERMO PASCUAL, DNI N° 7.924.849, en autos: "SÁNCHEZ GUILLERMO PASCUAL 

S/JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. N° 6953/24, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 29 de agosto de 2024.- 
Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria 
R. Nº:206.597                                                                                                                                           E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral - V Circunscripción, a cargo de la Dra. TELLIER, GISELA NOEMI, Juez, Primera 

Instancia Suplente, sito en Calle Uruguay N.° 635, primer piso, de la ciudad de General José de San Martín, Chaco, Secretaria del 

Dr. GUSTAVO DIB, ordena la publicación de Edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local a los efectos de citar a 

herederos y acreedores de quien en vida fuera HÉCTOR ANIBAL LEDESMA, D.N.I. N°7.910.993 en los autos caratulados: 

"LEDESMA, HECTOR ANIBAL S/ SUCESION AB-INTESTATO - Expte. N°391/2024-5-C, para que dentro del término de 

treinta (30) días, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.  Gral. San Martín, 06 de septiembre de 2024.- 
Gustavo Juan Dib  

Secretario 
R. Nº:206.601                                                                                                                                           E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz de la 2° Nominación de Resistencia, a cargo de la DRA. ZALAZAR, SILVIA CLAUDIA, Secretaria 

a cargo de la Dra. Marta L. Sena, sito en Calle Brown N° 249 - 2do. Piso Resistencia, en los autos caratulados " GALBIS, JORGE 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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RICARDO MANUEL S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" Expte N° 2264/24, 14.496.165 cita por UN (1) dia en el Boletín Oficial 

y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., 

EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término de UN (1) 

MES posterior a la última publicación. Resistencia, 9 de septiembre 2024 .- Fdo. Dra. Marta L. I. Sena Secretaria, Juzgado de Paz 

de la 2° Nominación.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
R. Nº:206.604                                                                                                                                           E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SILVIA MIRTA FELDER, Juez titular del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 16, sito en Av. 

Laprida N° 33- Torre 1, Tercer Piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco, publíquense edictos por un (1) día en el boletín oficial y en 

un diario local, citándose a todos los herederos y acreedores para que dentro del término de un (1) mes, que se contarán desde el día 

siguiente de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en relación de los bienes 

relictos dejados por el causante Sra. RAMIREZ, MARCELINA, DNI N° 8.789.711, en los autos caratulados: "RAMIREZ, 

MARCELINA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" Expte. N° 8013/24, Juzgado Civil y Comercial N° 16. Resistencia, Chaco, 28 

de agosto de 2.024. 
Dra. Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria 
R. Nº:206.607                                                                                                                                           E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. PABLO IVAN MALINA - JUEZ- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2 DE LA CIUDAD DE VILLA 

ANGELA, con asiento en calle N° 232, Primer Piso de la Ciudad de Villa Angela, Chaco, CITA por en el término de UN (1) DIA 

y emplaza por TREINTA (30) DIAS corridos que se computarán a partir de la última publicación, a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con Derecho a los bienes dejados por el causante: KLATT ERIKO, DNI N° 7.420.334, para que hagan valer 

sus derechos en los autos caratulados: KLATT, ERIKO S/ SUCESION AB-INTESTATO EXPTE N° 660/24,.- Villa Angela, 

Chaco, 29 de agosto de 2024.- 
Dra. Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 
R. Nº:206.608                                                                                                                                           E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE - JUEZ- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 DE LA CIUDAD DE VILLA 

ÁNGELA, con asiento en calle Lavalle N° 232, Primer Piso de la Ciudad de Villa Ángela, Chaco, CITA por en el término de UN 

(1) DIA y emplaza por TREINTA (30) DIAS corridos que se computarán a partir de la última publicación, a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con Derecho a los bienes dejados por los causantes: MARIA, JULIO C.I 19172, y Doña. 

ZAMPROGNIO, DEMARISTA LUISA, L.E N° 93131662, para que hagan valer sus derechos en los autos caratulados: MARIA, 

JULIO Y ZAMPROGNO, DEMARISTA LUISA S/ SUCESION AB-INTESTATO, Expte N° 489/24,.- Villa Ángela, 3 

septiembre de 2.024.- 
Marcelo A. Bali 

Secretario 
R. Nº:206.609                                                                                                                                           E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MÓNICA MARISEL FILIPCHUK - Jueza de Primera Instancia Civil y Comercial N°1 de Presidencia Roque 

Sáenz Peña en los autos "INGLANT CARLOS S/ SUCESORIO AB-INTESTATO" Expediente 654/24 CITA por 1 DÍA y 

EMPLAZA por 30 DÍAS a herederos y acreedores del causante, el Sr. CARLOS INGLANT (D.N.I. N°5.079.296), fallecido en 

fecha 09/02/2024. Presidencia Roque Sáenz Peña, 21 de agosto de 2024.- 
Miguel A. Petricevich 

Secretario 
R. Nº:206.611                                                                                                                                           E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concurso Quiebras de la Segunda Circunscripción, a cargo del Dr. GAUNA, 

MARCELO DARIO, Juez. Secretaria a cargo de la Dra. VARELA, MARIA SANDRA, sito en calle 25 de Mayo N° 338, 5° piso, 

de Presidencia Roque Sáenz Peña, HACE SABER por dos (02) días, autos, "OSUNA, PATRICIA DEL VALLE C/ SANCHEZ, 

APOLINARIO S/ EJECUTIVO" Expte N° 648 año 2023 que el MARTILLERO: MEDINA, CRISTIAN DANIEL Mat. 718, 

CUIT 20-26225496-9, rematará el día 03 de octubre del 2.024, a la hora 10:00 en calle Chacabuco N° 249,de Presidencia Roque 

Sáenz Peña, el siguiente bien UN (01) AUTOMOVIL MARCA: VOLKSWAGEN - TIPO: SEDAN 5 PUERTAS - MODELO: GOL 

TREND 1.6 GP - MOTOR MARCA: VOLKSWAGEN N° CFZ993483 - CHASIS MARCA: VOLKSWAGEN N° 

9BWAB05U6DT263758 - DOMINIO: MLE-208, en el estado que se encuentra a la vista DEUDAS: Municipalidad: ($31.065,33, 

serán a cargo del demandado, hasta la fecha de subasta. Multas 13i ($35.017,24) CONDICIONES: SIN BASE. COMISION 8% 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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cargo comprador. VISITAS una hora antes de la subasta en lugar de la misma. INFORMES: Martillero actuante, Tel. Cel. 364- 

4401333. E-mail.cdmedina78@hotmail.com. Resistencia Roque Sáenz Peña, 06 de septiembre de 2024.- 

Dra. María Sandra Varela 
Secretaria 

R. Nº:206.612                                                                                                                                           E:11/09 V:13/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. ALVARO LLANEZA, Juez de Paz y Faltas Letrado Subrogante de la localidad de General Pinedo, Chaco, cita 

por UN (01) día, EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario dejados por el causante, 

Sr. JOSÉ ANTONIO RESCHINI D.N.I. N° 14.240.297, a presentarse dentro del término de UN (01) MES posterior a la última 

publicación en los autos: "RESCHINI JOSE ANTONIO S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO", Expte. 1413FN70/24, 

bajo apercibimiento de ley. General Pineda, Chaco, 24 de junio del dos mil veinticuatro. - 
Dr. Enzo D. Myronczuk 

Secretario 
R. Nº:206.614                                                                                                                                           E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 28 Pc.03 UF 00-02 Plan 176 

Viviendas FO.NA.VI. Barrio Ricardo Güiraldes Ampliación de la Localidad de Resistencia, provincia del Chaco; oportunamente 

adjudicada al Sr. HIPPER CARLOS DARIO DNI N° 05.272.238 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer 

sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad. 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                                 E:09/09 V:13/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Qta 1 Mz. 01 Dpto 01-05 Plan 240 

Viviendas FO.NA.VI. Barrio Ricardo Güiraldes Ampliación de la Localidad de Resistencia, provincia del Chaco; oportunamente 

adjudicada al Sr. CABALLERO ELADIO JORGE DNI N° 10.674.146 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a 

ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad. 
Dra. Alicia D. I. Risso - sesora Legal 

S/C                                                                                                                                                 E:09/09 V:13/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Ch. 87 Mz. 23 Pc. 24 del Plan 358 

Viviendas Programa de Construcción Federal de la localidad de Charata, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Juan 

Carlos Iglesias, DNI Nº 26..836.763, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                                 E:09/09 V:13/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 35 Pc. 09 UF 14 Plan 132 

Viviendas FO.NA.VI. Barrio Ricardo Güiraldes de la Localidad de Resistencia, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al 

Sr. BELLO LEONARDO DNI N° 7.431.640 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. 

Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad. 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                                 E:09/09 V:13/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA., hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Qta. 03 Mz. 07 Pc.07 Plan 1208 

Viviendas FO.NA.VI. Barrio Ricardo Güiraldes de la Localidad de Resistencia, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al 

Sr. SILVERO JOSE MARIA DNI N° 07.507.772 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos 

defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titular 
Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                                 E:09/09 V:13/09/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://78ahotmail.com/
http://fo.na.vi/
http://fo.na.vi/
http://fo.na.vi/
http://fo.na.vi/
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EDICTO: EL INTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 

DIAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 10 Pe. 18 Plan 50 viviendas 

Programa "TECHO DIGNO" de la Localidad de General Pinedo, Provincia del Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. 

PETRONA ROSA GOMEZ DNI N° 10.486.882 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos 

defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. 
Dra. Esther De Arriotua 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                                 E:09/09 V:13/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. LAVENAS, FERNANDO LUIS, Juez titular Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Vigésima 

Tercera Nominación Secretaria Autorizante, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 2, Piso 5 de la Ciudad de Resistencia, Chaco, CITESE 

a herederos y acreedores de la Sra. LEDESMA OLGA BEATRIZ, D.N.I. 13.863.301, Y Publíquense Edictos citatorios por tres (3) 

días en el Boletín Oficial y un diario local, para que dentro del término de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última 

publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan, En autos caratulados: "LEDESMA, OLGA BEATRIZ S/ 

SUCESION AB-INTESTATO" EXPT . N° 6485/24", Resistencia, 28 de Agosto de 2024.- 
Norma E. García 

Secretaria  
R. Nº:206.514                                                                                                                                  E:09/09 V:13/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 17 sito en Av. Laprida N° 33 - Torre II. - 

ler. Piso de esta ciudad, en los autos caratulados: "Ortiz, Cecilia Noelia c/ Rodas, Hugo Ariel y Rojas, Yuliana Ayelén y/o Quien 

Resulte Responsable del Vehículo Dominio LUE695 s/Daños y Perjuicios y Daño Moral p/ Acc. De Transito" Expte. N° 

8412/20 CITA por 2 (dos) días y emplaza a los demandados en autos, Sres.: YULIANA AYELEN ROJAS, D.N.I N° 37.707.526, y 

HUGO ARIEL RODAS, D.N.I N° 35.679.751, para que para que dentro del término de diez (10) días comparezca a hacer valer sus 

derechos en la presente causa bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausente para que lo represente. Fdo: Orlando J. 

Beinaravicius - Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 17 Resistencia (Chaco), 16 de agosto de 2024.- 
Alejandra Piedrabuena 

Secretaria  
R. Nº:206.523                                                                                                                                  E:09/09 V:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. SERGIO ANDRES BOSCH, Juez del Juzgado del Trabajo N° 3, sito en calle López y Planes N° 637, 5° Piso, de 

esta ciudad; CITA por DOS (2) y EMPLAZA por CINCO (5) DIAS, al Sr. DARIO NELSON SANCHEZ NEGRETTE, D.N.I. 

13.309.584, para que comparezca a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley; en autos: "LUGON CARLOS DARDO 

C/ SANCHEZ NEGRETTE, DARIO NELSON S/ EMBARGO PREVENTIVO", Expte. N° 1.346/23.- RESISTENCIA, 29 de 

Agosto de 2024.- 
Dra. Valeria L. Cea 
Secretaria Provisoria 

R. Nº:206.520                                                                                                                                  E:09/09 V:11/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. ALICIA SUSANA RABINO Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 9 sito en Av. Laprida N° 33 - Torre II - 4to. 

Piso de esta ciudad, en los autos caratulados: "Laguna, Gustavo Javier; Martínez Campos, Gustavo José Esteban C/ Dccion 

Gral. Serv. Penitenc; Zanier, Javier Augusto S/ Daños Y Perjuicios Por Acc. de Transito" Expte. N° 1014/23 CITA por 2 (dos) 

días y emplaza al demandado en autos, Sr. JAVIER AUGUSTO ZANIER, DNI N° 27.002.180, para que para que dentro del término 

de diez (10) días comparezca a hacer valer sus derechos en la presente causa bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausente 

para que lo represente. Fdo: Alicia Susana Rabino - Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 9 Resistencia (Chaco), 30 de Julio de del 

2024. - 
Karina Alejandra Rolón 

Secretaria  
R. Nº:206.524                                                                                                                                  E:09/09 V:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Patricia Alejandra Sa, Juez,,-.  Dra. Carla Antonella Corradi, Secretaria del Juntado de niñez Adolescencia y familia 

N° 2, French Nº 166, 2do Piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco, en los Autos Caratulados: "GOMEZ MARIA LEONOR S/ 

HOMOLOGACION DE CONVENIO" Expte. Nº 5581/21, //sistencia, 09 de Junio de 2023:… Atento lo solicitado y constancia 

de autos, INTIMISE al Sr. LOPEZ SAMUEL, por el término de cinco días y bajo apercibimiento de ley, a hacer efectivo el pago de 

honorarios regulados a fs. 15/17 de autos, a favor de la Dra. Patricia Fernández Florentín (MP Nº 4634) en la suma de PESOS 

TREINTA Y TRES MIL ($33.000) debiendo manifestar expresamente si lo hará mediante depósito judicial. En cuyo caso por 

secretaria arbitrarle los medios fin de proceder a habilitar una cuenta judicial. Notifiquese Personalmente o por cedula NOT,- Fdo. 

Dra. Patricia Alejandra Sa, Juez. //sistencia, 27 de mayo de 2024,-… atento lo peticionado y constancia de autos, procédase a la 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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publicación mediante Edicto, por el término de DOS (2) DIAS en el BOLETIN OFICIAL y en un DIARIO DE MAYOR 

CIRCULACION, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 342 del C.P.C.C. -de aplicación supletoria, y en las condiciones 

dispuestas por los arts. 162, 163 y 164 del citado código de rito…NOT...- Fdo. Dra. Patricia Alejandra Sá, Juez – Resistencia, 04 de 

septiembre de 2024.- 
Carla Antonella Corradi 

Secretario 
R. Nº:206.531                                                                                                                                         E:09/09 V:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación 

-, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turbia, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 4° Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "FLORES, FRANCISCO C/AGUIRRE, RICARDO Y CAITANO, CARLOS 

DANIEL Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL VEHICULO IBP-941 S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO 

MORAL POR ACCIDENTE DE TRANSITO, Expte. 4777/2019-1-C ", CITA en los términos dispuestos por los art. 163 y 164, 

al Sr. Carlos Daniel Caítano D.N.I. N° 29.465.630, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local de 

mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, emplazándolo por DIEZ (10) días a fin de que tome intervención en 

autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 23 de Agosto del 2024. 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 
R. Nº:206.532                                                                                                                                         E:09/09 V:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA EUGENIA BARRANCO CORTEZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COME 
EDICTO: Dra. BEATRIZ ESTHER, CACERES, Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Primera Nominación de Resistencia, 

con domicilio en Güemes N° 609, de esta ciudad, cita por DOS (2) días, a los ejecutados, GUILLERMO JAVIER GALASSI, D.N.I. 

N°: 23.685.647 y MIGUEL EDUARDO PINOLLI, D.N.I. N°: 22.687.319, para que en el término de CINCO (5) días de la última 

publicación comparezcan a estar a derecho en los autos caratulados: "CEMENTOS AVELLANEDA S.A. C/ GALASSI, 

GUILLERMO JAVIER; PINOLLI, MIGUEL EDUARDO S/ EJECUTIVO", Expte. N°: 11814/23, bajo apercibimiento de 

designárseles defensor de Ausentes para que los represente en autos, donde se ha dictado sentencia monitoria que en su parte 

pertinente dice: Resistencia, 05 de diciembre de 2023. AUTOS Y VISTOS: La presente causa caratulada: "CEMENTOS 

AVELLANEDA S.A. C/ GALASSI, GUILLERMO JAVIER Y PINOLLI, MIGUEL EDUARDO S/ EJECUTIVO", Expte. Nro. 

11814/2023-1-c.- CONSIDERANDO:.... Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra GUILLERMO 

JAVIER GALASSI, D.N.I. N° 23.685.647 y MIGUEL EDUARDO PINOLLI, D.N.I. N° 22.687.319, en calidad de fiador conforme 

instrumento de fecha 17 de noviembre de 2022, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS ML ($ 4.800.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en 

los considerandos que anteceden. II.-PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 

4.800.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. HACER SABER a los ejecutados que 

dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: BENJAMIN E. KAPEICA y 

OMAR DARIO CAMORS, en las sumas de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS ($ 230.400,00) y de 

PESOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA ($ 92.160,00), a cada uno, como patrocinantes y apoderados, 

respectivamente, con más IVA., si correspondiere (arts. 3,5,6 y 15 de la L.A., tomando como base de cálculo el capital condenado), 

sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaria vía internet, conforme 

lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 

IV.- NOTIFIQUESE a los ejecutados en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado 

con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 

del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito 

de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE. PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16.367.446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia. 04 de 

septiembre  de 2024.-  
Carlos Soria 

Secretario 
R. Nº:206.522                                                                                                                                         E:09/09 V:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instinto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sr.; ENRIQUEZ ANDRES TEODORO la siguiente Resolución Nº 1089/24, 25 de Julio de 

2024, dictada en el Expediente Nº E14-22021-97/E, que dice; ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en venta perfeccionada 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Resolución N°1565/1991, por el cual se le adjudica al Sr. ENRIQUEZ ANDRES TEODORO M.I. N°7.915.077, el predio 

denominado como U.P. 5, Subdivisión de la legua D, Lote 2, Colonia Pastoril Rodríguez, Departamento Gral. Güemes, con una 

superficie aproximada de 40 has., por disposición de la Ley de Tierra Fiscales Artículos 32 inc. B), con pérdida total de las sumas 

abonadas en cualquier concepto conforme artículo 33 de la misma ley, y 'por no haber procedido de conformidad a lo establecido 

en el Art. 35 de la Ley 471-P (ex Ley 2913), en concordancia con lo prescripto por el art.42 y 43 de la Constitución Provincial. 

ARTICULO 2° Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados del causante dentro de los 5 días de notificada la presente 

podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82. sig. Vta. Ctes. Del código Procedimiento 

Administrativos, Ley N° 179/A (antes Ley 1.140). ARTICULO 3° Notifique se a los presuntos herederos mediante la delegación d 

Regional. J.J Castelli en los domicilios denunciados por los mismos ARTICULO 4° Publicar edicto por tres días, en el Boletín 

Oficial de la Provincia, lo dispuesto en el punto primero de la presente resolución -(Fdo.) ANA MARIA CANATA. Presidente del 

Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C Dirección Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                                  E:09/09 V:13/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2022-13395-AE NOTIFICA A LA ASOCIACION CIVIL SENDEROS DE ILUSION 

- CUIT N° 30- 71719674-7 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE SILVINA ALEJANDRA 

PEREYRA D.N.I. N° 26.386.672 Y TESORERO PAULO ALTAMIRANO D.N.I. N° 25.973.105, QUE HA OPERADO EL 

VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA RENDICION DEL APORTE NO 

REINTEGRABLE CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS SOCIALES PROGRAMA DE 

INVERSION SOCIAL OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2022-3198-28-100; POR LO QUE SE INTIMA PARA QUE EN 

EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION MENCIONADA EN CALLE SAN 

ROQUE N° 25 RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA DEVOLUCION Y/O REINTEGRO DE LOS 

FONDOS PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 3110030201000014869054 Y REMITA POR NOTA 

EL COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE LA INSTITUCION, PRESIDENTE Y TESORERO; 

COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN MESA DE ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 

25. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL ART. N° 4 DEL INSTRUMENTO LEGAL 

OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PUBLIQUENSE EN EL 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ART 48 LEY L179 A. –  

Cra. Nelly Olga Schulz 

A/C Secretaria 

s/c                                                                                                                                                  E:09/09 V:13/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2023-27033-AE NOTIFICA A LA ASOCIACION CIVIL EL EXPRESO FUTBOL - 

CUIT N° 33-71647428-9 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE PEDRO BERNARDINO RAMOS 

D.N.I. N° 23.443.666 Y TESORERO RAUL ROLANDO RAMOS D.N.I. N° 25.291.443, QUE HA OPERADO EL 

VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA RENDICION DEL APORTE NO 

REINTEGRABLE CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS SOCIALES PROGRAMA DE 

INVERSION SOCIAL OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2023-2305-28-100; POR LO QUE SE INTIMA PARA QUE EN 

EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION MENCIONADA EN CALLE SAN 

ROQUE N° 25 RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA DEVOLUCION Y/O REINTEGRO DE LOS 

FONDOS PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 3110030201000014869054 Y REMITA POR NOTA 

EL COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE LA INSTITUCION, PRESIDENTE Y TESORERO; 

COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN MESA DE ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 

25. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL ART. N° 3 DEL INSTRUMENTO LEGAL 

OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PUBLIQUENSE EN EL 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ART 48 LEY L179 A. – 

Cra. Nelly Olga Schulz 

A/C Secretaria 

s/c                                                                                                                                                  E:09/09 V:13/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2024-20551-AE NOTIFICA A LA FUNDACION CONCRETANDO ESPACIOS - 

CUIT N° 33-71764328-9 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE MARIANA DOMINGUEZ D.N.I. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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N° 21.352.167 Y TESORERO PAULA DOMINGUEZ D.N.I. N° 32.878.993, QUE HA OPERADO EL VENCIMIENTO DEL 

PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA RENDICION DEL APORTE NO REINTEGRABLE 

CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS SOCIALES PROGRAMA DE INVERSION SOCIAL 

OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2023-1684-28-100; POR LO QUE SE INTIMA PARA QUE EN EL PLAZO 

PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION MENCIONADA EN CALLE SAN ROQUE N° 25 

RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA DEVOLUCION Y/O REINTEGRO DE LOS FONDOS 

PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 3110030201000014869054 Y REMITA POR NOTA EL 

COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE LA INSTITUCION, PRESIDENTE Y TESORERO; 

COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN MESA DE ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 

25. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL ART. N° 3 Y 4 DEL INSTRUMENTO LEGAL 

OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PUBLIQUENSE EN EL 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ART 48 LEY L179 A. – 

Cra. Nelly Olga Schulz 

A/C Secretaria 

s/c                                                                                                                                                  E:09/09 V:13/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2022-34108-AE NOTIFICA A LA FUNDACION SONIA MADRE LUCHADORA - 

CUIT N° 30-71744181-4 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE NESTOR RAFAEL BARRETO 

D.N.I. N° 31.167.945 Y TESORERO CEFERINA SUSANA RODRIGUEZ D.N.I. N° 27.505.006, QUE HA OPERADO EL 

VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA RENDICION DEL APORTE NO 

REINTEGRABLE CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS SOCIALES PROGRAMA DE 

INVERSION SOCIAL OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2022-3641-28-100; POR LO QUE SE INTIMA PARA QUE EN 

EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION MENCIONADA EN CALLE SAN 

ROQUE N° 25 RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA DEVOLUCION Y/O REINTEGRO DE LOS 

FONDOS PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 3110030201000014869054 Y REMITA POR NOTA 

EL COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE LA INSTITUCION, PRESIDENTE Y TESORERO; 

COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN MESA DE ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 

25. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL ART. N° 4 DEL INSTRUMENTO LEGAL 

OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PUBLIQUENSE EN EL 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ART 48 LEY L179 A. –  

Cra. Nelly Olga Schulz 

A/C Secretaria 

s/c                                                                                                                                                  E:09/09 V:13/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2022-23938-AE NOTIFICA A LA FUNDACION FRANSANFA - CUIT N° 30-

71739488-3 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE FLAVIA NOEMI RAMIREZ D.N.I. N° 

42.578.681 Y TESORERO AURORA ALBA LOPEZ D.N.I. N° 17.697.318, QUE HA OPERADO EL VENCIMIENTO DEL 

PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA RENDICION DEL APORTE NO REINTEGRABLE 

CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS SOCIALES PROGRAMA DE INVERSION SOCIAL 

OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2022-4425-28-100; POR LO QUE SE INTIMA PARA QUE EN EL PLAZO 

PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION MENCIONADA EN CALLE SAN ROQUE N° 25 

RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA DEVOLUCION Y/O REINTEGRO DE LOS FONDOS 

PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 3110030201000014869054 Y REMITA POR NOTA EL 

COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE LA INSTITUCION, PRESIDENTE Y TESORERO; 

COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN MESA DE ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 

25. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL ART. N° 4 DEL INSTRUMENTO LEGAL 

OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PUBLIQUENSE EN EL 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ART 48 LEY L179 A. – 

Cra. Nelly Olga Schulz 

A/C Secretaria 

s/c                                                                                                                                                  E:09/09 V:13/09/2024 
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EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2023-18775-AE NOTIFICA A LA FUNDACION BARRIO EL TIMBO - CUIT N° 30-

71694008-6 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE JUAN JOSE SARACHO D.N.I. N° 39.750.887 

Y TESORERO ROMINA ELIZABETH SARACHO D.N.I. N° 34.055.504, QUE HA OPERADO EL VENCIMIENTO DEL 

PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA RENDICION DEL APORTE NO REINTEGRABLE 

CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS SOCIALES PROGRAMA DE INVERSION SOCIAL 

OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2022-5097-28-100; POR LO QUE SE INTIMA PARA QUE EN EL PLAZO 

PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION MENCIONADA EN CALLE SAN ROQUE N° 25 

RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA DEVOLUCION Y/O REINTEGRO DE LOS FONDOS 

PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 3110030201000014869054 Y REMITA POR NOTA EL 

COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE LA INSTITUCION, PRESIDENTE Y TESORERO; 

COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN MESA DE ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 

25. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL ART. N° 4 DEL INSTRUMENTO LEGAL 

OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PUBLIQUENSE EN EL 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ART 48 LEY L179 A. – 

Cra. Nelly Olga Schulz 

A/C Secretaria 

s/c                                                                                                                                                  E:09/09 V:13/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2023-9352-AE NOTIFICA A LA FUNDACION MITAII RORY NIÑO FELIZ - CUIT 

N° 30-71694095-7 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE SONIA ELISABETH VILLALBA 

QUIÑONES D.N.I. N° 95.247.450 Y TESORERO MIRIAN BEATRIZ BREZ D.N.I. N° 44.801.049, QUE HA OPERADO EL 

VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA RENDICION DEL APORTE NO 

REINTEGRABLE CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS SOCIALES PROGRAMA DE 

INVERSION SOCIAL OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2023-318-28-100; POR LO QUE SE INTIMA PARA QUE EN 

EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION MENCIONADA EN CALLE SAN 

ROQUE N° 25 RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA DEVOLUCION Y/O REINTEGRO DE LOS 

FONDOS PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 3110030201000014869054 Y REMITA POR NOTA 

EL COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE LA INSTITUCION, PRESIDENTE Y TESORERO; 

COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN MESA DE ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 

25. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL ART. N° 3 DEL INSTRUMENTO LEGAL 

OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PUBLIQUENSE EN EL 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL 

ART 48 LEY L179 A. – 

Cra. Nelly Olga Schulz 

A/C Secretaria 

s/c                                                                                                                                                  E:09/09 V:13/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo SERGIO ALCIDES CISNEROS 

(argentino, DNI N° 28.843.229, soltero, sin instrucción, jornalero, nacido el 18/05/1981 en Las Breñas, hijo de Lidia Matilde Canario 

y Cipriano Cisneros, con domicilio en Lote 49 de Campo Largo, cel. 3640867), en los autos caratulados "CISNEROS SERGIO 

ALCIDES S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº 10506/2024-2, se 

ejecuta Sentencia Nº 47 del 25/06/2024, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su 

parte pertinente reza: "... 1) DECLARANDO a SERGIO ALCIDES CISNEROS, de circunstancias personales ya consignadas, autor 

penalmente responsable del delito de "TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (art. 5, 

inc. C, de la ley 23.737) -Expte. N° 32502/2020-1-, y coautor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (art. 5 Inc. C de la Ley N° 23.737 en función con el artículo 45 

del C.P.) -Expte. N°31425/2022-1- en CONCURSO REAL (artículo 55 del Código Penal), y en consecuencia CONDENÁNDOLO 

a la pena de SIETE (7) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo, más el mínimo de la multa establecida 

por el artículo 5, inciso C de la Ley 23.737 que se corresponde a cuarenta y cinco unidades fijas (conforme valor en pesos del 

formulario de inscripción de operadores en el Registro Nacional de Precursores Químicos); inhabilitación absoluta por igual término 

y demás accesorias del art. 12 del C.P;  con costas (artículo 29 inc. 3º del Código Penal y artículo 529 y cdtes. del Código Procesal 

Penal del Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 

840 F; y debiendo abonar el costo de la pericia llevada a cabo en el Expte. N° 32502/2020-1 por el Gabinete Científico de la Policía 

Federal registrada bajo Informe Nº67/21 que asciende a PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($11.880.-) -08/03/2021-

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 20 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 11 de Septiembre de 2024     EDICION Nº 11.144 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

, intimándoselo al pago dentro del quinto día de quedar firme la presente...". Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -Juez Sala 

Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 04 de Septiembre de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                  E:09/09 V:18/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a LUCAS EZEQUIEL FEUILLADE, de nacionalidad ARGENTINO, D.N.I Nº 44.385.367, nacido en 

PRESIDENCIA ROCA, el día: 24/10/2002, de 19 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio 

en: CALLE 20 DE JUNIO S/N DEL  Bº SAN PABLO PRESIDENCIA ROCA, hijo de FEUILLADE, ALFREDO RUBEN (V) y 

AQUINO, GRISELDA (V), Prontuario Prov.  S/D, Prontuario Nac.  S/D. Nº 06366491 , que en los autos N°62/2022-5 , caratulada: 

"FEUILLADE LUCAS EZEQUIEL S/ LESIONES CALIFICADAS POR EL VINCULO EN CONTEXTO DE VIOLENCIA 

DE GENERO" se dictó la siguiente Resolución: " Nº..331.Gral. José de San Martín, CHACO, 3 de Septiembre del 2024...AUTOS 

Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al 

imputado LUCAS EZEQUIEL FEUILLADE DNI Nº 44.385.367,  ya filiado, del delito de LESIONES LEVES CALIFICADAS 

POR EL VÍNCULO en el Marco de la Violencia de Género, previsto y reprimido según el Art. 92 en función 89 y 80 Inc. 1º y 11º  

todos del Código Penal y art. 5 inc. 1 de la Ley 26.485, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-

N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.). II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 136 de 

fecha 10 de Mayo del 2024 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 478 de fecha 10 de Mayo del 2024. 

III) COMUNIQUESE al Registro Nacional de Reincidencia Ley 22.117 y a la División Antecedentes Personales. IV) PUBLIQUESE 

EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución.-V).... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ 

CORRECCIONAL, DR. FEDERICO SALICA  (SECRETARIO SUBROGANTE).". GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, 

CHACO, Martes, 3 de Septiembre del 2024. 

Federico Alejandro Salica 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                  E:09/09 V:13/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ROMERO JULIO CESAR, alias "Santi", DNI Nº 43.535.450, 

de nacionalidad Argentina, nacido en Tres Isletas, el día: 16/07/2001, de 22 años de edad, de estado civil: soltero, profesión u 

ocupación changarín, con domicilio en calle Miguel M. Pibernus Mz. 3 Pc 33 Barrio 45 Viviendas de Tres Isletas. Que siempre 

vivió en el mismo lugar. Que si sabe leer y escribir, que ha cursado estudios secundario incompleto. Que nunca fue procesado. Que 

no padece de enfermedad infectocontagiosa. Hijo de Cortéz Yolanda Cristina (V) y de Julio Oscar Romero (V) y en 

consecuencia CONDENARLO a la pena de CINCO AÑOS y SEIS MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA; quién se 

encuentra alojado en la Comisaría de la localidad de Tres Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado 

por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I)...II)... III) DECLARAR al Sr. JULIO 

CESAR ROMERO, de circunstancias personales predeterminadas, autor penalmente responsable del delito de "TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN EN GRADO DE COAUTOR AGRAVADO POR HALLARSE 

EL DOMICILIO EN INMEDIACIONES DE LUGAR DE ESPARCIMIENTO Y RECREACIÓN -Art. 5 Inc. c) en función con el 

Art. 11 inc. e) de la Ley Nacional de Estupefacientes Nº 23.737 y Art. 45 del C.P. y del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN EN CARÁCTER DE COAUTOR AGRAVADO POR 

HALLARSE EL DOMICILIO EN INMEDIACIONES DE LUGAR DE ESPARCIMIENTO Y RECREACIÓN -Art. 5 Inc. c) en 

función con el Art. 11 inc. e) de la Ley Nacional de Estupefacientes Nº 23.737 y Art. 45 del C.P., por el que fuera traído a juicio, y 

en consecuencia CONDENARLO a la pena de CINCO AÑOS y SEIS MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA mas la 

suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000.-) en concepto de multa que deberá oblar en el término de diez (10) días de quedar firme 

la presente (art. 21 C.P.).-.- Fdo: Dr. RAUL ALBERTO RACH -Juez Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; 

Dra. VERONICA INES BECK -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 5 de Septiembre de 2024.- 

Gustavo Emilio Bordon 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                  E:09/09 V:18/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 POR SUBROGACIÓN JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE 

SABER QUE RESPECTO DE BARBARA LUCIANA CANTEROS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42733728, nacido 

en PUERTO TIROL, el día: 07/07/2000, de 24 años de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: MZ 29 PC 17 BARRIO 49 VIVIENDAS PUERTO TIROL, hija de PABLO RAMON y MARIA ALICIA ESCALANTE, 

Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "CANTEROS BARBARA LUCIANA S/ EJECUCION DE PENA -

EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº18112/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº59 DEL 

25/4/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "CANTEROS, BARBARA LUCIANA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Y AVALOS, CARLOS S/ INFRACCION A LA LEY 23737"; Expte. nº 4337/2020-1; "AVALOS, CARLOS; CANTEROS 

BÁRBARA LUCIAN S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION", Expte. Nº 2932/2021-

1 y "CANTEROS, BARBARA LUCIANA S/ INFRACCION A LA LEY 23737", Expte nº 29463/2023- 1", Fallo que en su parte 

pertinente reza:"...I.- CONDENAR a Barbara Luciana Canteros, como autora penalmente responsable del delito de Tenencia de 

estupefacientes con fines de comercialización -tres hechos en concurso real- (art. 5 inc C de la Ley Nacional Nº 23.737 de 

Estupefacientes en función del Art. 45 del C.P.), a la pena de cinco (5) años de prisión de cumplimiento efectivo, más las accesorias 

legales del Art. 12 del C.P., bajo la modalidad de prisión domiciliaria y vigilancia electrónica (pulsera electrónica). Todo ello por 

los hechos cometidos en la localidad de Resistencia, Chaco, en fechas 06-03-2020, en el domicilio sito en Mz. 29 Pc. 19 del Barrio 

49 viviendas de la localidad de Puerto Tirol; en fecha 18-02-2021 en el domicilio sito en Mz. 29 Pc. 19 estimativamente del Barrio 

49 Viviendas de la localidad de Puerto Tirol y en fecha 02-09-2023 en el domicilio sito en Mz 29 Pc 17 Barrio 49 Viviendas Puerto 

Tirol-Chaco, en perjuicio de la salud pública, investigados y requeridos a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas 

Nº 2 en estos autos caratulados: "CANTEROS, BARBARA LUCIANA Y AVALOS, CARLOS s/ INFRACCION A LA LEY 

23737", Expte. Nº 4337/2020-1; "AVALOS, CARLOS Y CANTEROS, BARBARA LUCIANA Y S/ INFRACCION A LA LEY 

23737", Expte. Nº 2932/2021-1 y "CANTEROS BARBARA LUCIANA S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº 

29463/2023- 1. CON COSTAS...Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU 

BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).CÁMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL".- Resistencia, 03 de septiembre del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                E:09/09 V:18/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE CRISTIAN SEBASTIAN CASTILLO, (a) TITI, DNI Nº 

36.509.620, Argentino, de estado civil en unión convivencial Andrea Adriana Ávalos y tiene dos hijos de 11 y de 6 años. Que nació 

el día 29/12/1991, en la Provincia del Chaco, que tiene 32 años de edad. Que se domicilia en Mz. 7 Pc. 5 (B° Quinta Martínez) de 

la localidad de Tres Isletas (Chaco), habiendo residido siempre en el mismo lugar. Que sabe leer y escribir, habiendo cursado estudios 

primario incompleto, hasta 6º grado. Que actualmente es jornalero, changarín. Que no fue procesado con anterioridad. Que no padece 

enfermedades infecto contagiosas. Que es hijo de José Ramón Castillo (v), de ocupación jornalero y de Elba Lucía Zarza (v), de 

ocupación ama de casa; ambos domiciliados en calle Alberdi S/N entre calle Chile y Av. 9 de Julio de la localidad de Tres Isletas 

(Chaco); quién se encuentra alojado en la Comisaría de la localidad de Tres Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución 

Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) DECLARAR al 

Sr. CRISTIAN SEBASTIAN CASTILLO, de circunstancias personales predeterminadas, autor penalmente responsable del delito 

de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN en carácter de AUTOR (Art. 5, Inc. c) de la 

Ley Nº 23.737 en función del Art. 45 del C.P. y del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACION en carácter de coautor (Art.5, Inc. C de la Ley Nacional Nº23.737 en función del Art. 45 del CP), por el 

que fuera traído a juicio, y en consecuencia CONDENARLO a la pena DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN 

EFECTIVA, MAS LA SUMA DE PESOS TREINTA MIL ($30.000.-) EN CONCEPTO DE MULTA, que deberá oblar en el 

término de diez (10) días de quedar firme la presente (art. 21 C.P.)..II)...III)...IV)...V)...VI)...VII)...- Fdo: Dr. RAUL ALBERTO 

RACH -Juez Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. VERONICA INES BECK -Secretaria-.- 

Gustavo Emilio Bordon 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                E:09/09 V:18/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  SILVANA CAROLINA GOMEZ - JUEZ - Juzgado del Trabajo N° 1, sito en calle López y Planes N° 637, 3er piso, 

Resistencia, Chaco, hace saber que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y en un Diario local, CITESE A YANINA 

PAOLA SANSONE, ANDREA GIORGINA SANSONE y PABLO GERMAN SANSONE, para que en el término de DIEZ (10) 

DÍAS, comparezcan a juicio, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial de Ausentes para que los represente en Autos 

caratulados: "QUIROZ ROLANDO ERNESTO C/ SERVINOR S.R.L. Y/O DISTRINOR S. H. Y/O GAGLIARDONE Luis 

EDUARDO Y/O SANSONE PABLO LEANDRO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO, ETC.", EXPTE. 

N° 1547/07.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: GOMEZ SILVANA CAROLINA, DNI: 21849048, JUEZ 

DEL TRABAJO. Beneficio de gratuidad. Artículo 84: Los trabajadores o sus derechohabientes y las asociaciones profesionales de 

trabajadores legalmente reconocidas gozarán del beneficio de la justicia gratuita, hallándose exceptuados de todo impuesto, tasa o 

cualquier tipo de contribuciones provinciales y municipales. Será también gratuita la expedición de testimonios o certificados de 

partidas de nacimiento, matrimonio, defunción y sus legalizaciones que hayan de utilizarse en las causas laborales. 
Queda debidamente autorizado a intervenir en el diligencia-miento del presente a Juan Ramon Ríos, Abogado. - 

Dra. Maria Silvia Merola 
Secretaria  

s/c                                                                                                                                                 E:06/09 V:11/09/2024 
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EDICTO: EL DR. ERNESTO SILVESTRI-JUEZ- JUZGADO DEL TRABAJO N°2 de Resistencia sito en calle López y Planes 

N° 637 en los autos caratulados: CONSORCIO CAMINERO N° 70 LA LEONESA C/ DERECHO HABIENTES DEL SR. 

CIRILO OMAR KREISER S/ CONSIGNACION cita por tres días y emplaza a los DERECHO HABIENTES DEL SR. CIRILO 

OMAR KEISER MI N° 13.008.511 para que en el término de DIEZ DIAS (10) comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. FDO. ERNESTO SILVESTRI-JUEZ- JUZGADO DEL TRABAJO N° 2. Resistencia, 15 de agosto de 2024.-  
Nanci Alejandra Lazzarini 

Secretaria  
s/c                                                                                                                                                 E:06/09 V:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. FABIAN AMARILLA - Juez del Juzgado del Trabajo N°4 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, con 

domicilio en LOPEZ PLANES N° 637 - Piso 6to., de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, y con secretaría a cargo, cita y 

emplaza a DERECHOHABIENTES del Sr. DELGADO JORGE  MARTIN - DNI N°13.719.367, por edictos que se publicaran por 

TRES DIAS (03) en el Boletín Oficial y Diario local, para que dentro de DIEZ DÍAS (10) que se contará a partir de la última 

publicación, acrediten el vínculo, acepten o repudien la herencia, en autos: "AYALA, ANALIA PATRICIA, POR S/ Y EN 

REPRESENTAC1ON DE SUS HIJOS MENORES CENTURION , JONATHAN GABRIEL Y CENTURION, MILTON E. 

C/ DELGADO, JORGE MARTIN Y/O  OTRO S/ INDEMNIZACION POR MUERTE DEL TRABAJADOR ART. 248"- 

Expte. N°252/2018-1-L.-  
Eduardo M. Pereyra 

Secretario  
s/c                                                                                                                                                 E:06/09 V:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Que, tengo el agrado de informar que en los autos caratulados "CANTEROS IRRAZABAL JUAN BAUTISTA C/ 

BARGAS NESTOR FERNANDO S/ EJECUTIVO" Expte. 2844/22 que tramitan por ante el Juzgado de Procesos Ejecutivos, 

Concursos y Quiebras de la II .Circunscripción Judicial del Chaco, sito en Avda. 25 de Mayo N° 338 5to piso, de esta ciudad, a 

cargo del Dr. Gauna Marcelo Darío, Juez, se ha resuelto lo siguiente: -"///...sidencia R. Sáenz Peña, 28 de febrero del 2023.- ... 

RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra BARGAS, NESTOR FERNANDO, condenándola/lo a pagar a la 

accionante la suma de PESOS cuatrocientos mil ($400.000,00), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de 

conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma de PESOS 

setenta mil cuatrocientos ($70.400,00), sujeta a liquidación definitiva. II) HACER SABER A LA/EL EJECUTADA/O que dentro 

del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste 

despacho deduciendo las excepciones previstas en el 'art. 543 del Código Procesal Civil y Comercial, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto en el párrafo 3° del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, INTIMASELA/O a que en igual plazo constituya domicilio 

legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del C.P.C.C.CH. III) 

IMPONER las costas a la/el ejecutada/o (art. 538CPCCCh). IV) REGULAR los honorarios de la/el Dra/Dr. CANTERO 

IRRABAZAL CAMILA BELEN, como letrada/o patrocinante de la parte actora, en la suma de PESOS cincuenta y cuatro mil ciento 

noventa y cuatro ($54.194,00), con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 15 y conc. de la ley 

288-C. ..." Asimismo se ha ordenado: "///sidencia R. Sáenz Peña, 07/08/2024- ... de conformidad al Art. 163° de la Ley 2559-M, 

MESE al Sr. NESTOR FERNANDO BARGAS, DNI 18.402.636 por edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín 

Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, 

bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente. – Fdo.- GAUNA MARCELO DARIO, JUEZ 

1RA. INSTANCIA.". 
Dra. Maria Sandra Varela 

Secretaria  
R. Nº:206.492                                                                                                                                  E:06/09 V:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. la Dra. Filipchuk Monica Marisel, Juez de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial N° 1 sito en 25 de 

Mayo N° 338, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña de la Provincia del Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta 

días a herederos, acreedores y a todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante ORELLANA MARÍA 

REJINA DNI N° 4.929.929, para que hagan valer sus derechos en autos "ORELLANA, MARIA REJINA S/ SUCESION 

AB-INTESTATO" Expte. N° 136/24. Presidencia Roque Sáenz Peña, 28 de Junio del 2024. 

Miguel A. Petricevic 

Secretario Provisorio 

R. Nº:206.510                                                                                                                                         E:06/09 V:11/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2022-40112-AE NOTIFICA A LA FUNDACION SAMAH - CUIT N° 30-71731096-5 

Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE JONATAN JOAQUIN SARAVIA D.N.I. N° 35.290.180 Y 

TESORERO MARCELA ROMINA LOPEZ D.N.I. N° 32.062.162, QUE HA OPERADO EL VENCIMIENTO DEL PLAZO 
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ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA RENDICION DEL APORTE NO REINTEGRABLE CONCERNIENTE A 

LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS SOCIALES PROGRAMA DE INVERSION SOCIAL OTORGADO POR 

RESOLUCION: RES-2022-4253-28-100; POR LO QUE SE INTIMA PARA QUE EN EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DIAS 

PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION MENCIONADA EN CALLE SAN ROQUE N° 25 RESISTENCIA-CHACO Y/O 

EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA DEVOLUCION Y/O REINTEGRO DE LOS FONDOS PERCIBIDOS EN CUENTA 

BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 3110030201000014869054 Y REMITA POR NOTA EL COMPROBANTE DE 

TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE LA INSTITUCION, PRESIDENTE Y TESORERO; COPIA DE RESOLUCION 

DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN MESA DE ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 25. TODO ELLO BAJO 

APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL ART. N° 3 DEL INSTRUMENTO LEGAL OPORTUNAMENTE OTORGADO 

POR EL ENTONCES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PUBLIQUENSE EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ART 48 LEY L179 A. – 

Cra. Nelly O. Schulz 

A/C Secretaria General 

s/c                E:06/09 V:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2023-32163-AE NOTIFICA A LA COOPERATIVA DE TRABAJO PUERTO 

ARGENTINO LIMITADA - CUIT N° 30-71497623-7 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE 

SILVIA ELISABETH OROÑO D.N.I. N° 32.941.279 Y TESORERO CAMILA EVELYN SARAVIA D.N.I. N° 40.034.259, 

QUE HA OPERADO EL VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA RENDICION 

DEL APORTE NO REINTEGRABLE CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS SOCIALES 

PROGRAMA DE INVERSION SOCIAL OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2023-160-28-100; POR LO QUE SE INTIMA 

PARA QUE EN EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION MENCIONADA EN 

CALLE SAN ROQUE N° 25 RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA DEVOLUCION Y/O 

REINTEGRO DE LOS FONDOS PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 3110030201000014869054 Y 

REMITA POR NOTA EL COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE LA INSTITUCION, 

PRESIDENTE Y TESORERO; COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN MESA DE 

ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 25. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL ART. N° 4 

DEL INSTRUMENTO LEGAL OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE DESARROLLO 

SOCIAL. PUBLIQUENSE EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO 

A LO ESTABLECIDO POR EL ART 48 LEY L179 A. – 

Cra. Nelly O. Schulz 

A/C Secretaria General 

s/c                E:06/09 V:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2023-45893-AE NOTIFICA A LA FUNDACION PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD CHACO - CUIT N° 30-71680205-8 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE 

HECTOR EDUARDO VARGAS D.N.I. N° 25.973.376 Y TESORERO CELIA NOEMI ACEVEDO D.N.I. N° 26.696.048, 

QUE HA OPERADO EL VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA RENDICION 

DEL APORTE NO REINTEGRABLE CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS SOCIALES 

PROGRAMA DE INVERSION SOCIAL OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2023-3628-28-100; POR LO QUE SE 

INTIMA PARA QUE EN EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION MENCIONADA 

EN CALLE SAN ROQUE N° 25 RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA DEVOLUCION Y/O 

REINTEGRO DE LOS FONDOS PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 3110030201000014869054 Y 

REMITA POR NOTA EL COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE LA INSTITUCION, 

PRESIDENTE Y TESORERO; COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN MESA DE 

ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 25. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL ART. N° 4 

DEL INSTRUMENTO LEGAL OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE DESARROLLO 

SOCIAL. PUBLIQUENSE EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO 

A LO ESTABLECIDO POR EL ART 48 LEY L179 A. – 

Cra. Nelly O. Schulz 

A/C Secretaria General 

s/c                E:06/09 V:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dirección de Secretaria General dependiente del Ministerio de Desarrollo Humano en Actuación Electrónica E28-

2022-43899-Ae notifica a la COOPERATIVA DE TRABAJO PICO Y PALA A LA CONSTRUCCION - CUIT N° 30- 

71700155-5 y a sus representantes legales Sres.: VICTOR DANIEL SOTO D.N.I. N° 32.181.798 Presidente SOTO JORGE 
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DIEGO D.N.I. N°29.137.288 Tesorero, que ha operado el vencimiento del plazo establecido para la presentación de la rendición 

del Aporte Económico No Reintegrable concerniente al Programa de Inversión Social otorgado según Resolución: RES-2022-3185-

28-100; por lo que en el plazo perentorio de diez (10) días proceda a subsanar la rendición mencionada en Calle San Roque N° 25 

Resistencia-Chaco y/o percibidos en la Cuenta Bancaria N° 1486905 - C.B.U.: 3110030201000014869054 y remita por nota el 

Comprobante de Transferencia con Nombre y CUIT de la Institución, Presidente y Tesorero; Copia de Resolución de otorgamiento 

del beneficio en Mesa de Entrada de este Ministerio. Todo ello bajo apercibimiento de hacer efectivo el Art. 2 del Instrumento Legal. 

Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco durante tres (3) días de acuerdo a lo establecido por el Art. 48 Ley L179 

A. - 

Cra. Nelly O. Schulz 

A/C Secretaria General 

s/c                E:06/09 V:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2022-43740-AE NOTIFICA A LA COOPERATIVA DE TRABAJO FACHINAL 

UNIDOS LIMITADA - CUIT N° 30-71676438-5 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE 

CRISTIAN ALFREDO AQUINO D.N.I. N° 38.768.611 Y TESORERO MALENA NIEVES GONZALEZ D.N.I. N° 

36.111.201, QUE HA OPERADO EL VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA 

RENDICION DEL APORTE NO REINTEGRABLE CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS 

SOCIALES PROGRAMA DE INVERSION SOCIAL OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2022-4167-28-100; POR LO QUE 

SE INTIMA PARA QUE EN EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION 

MENCIONADA EN CALLE SAN ROQUE N° 25 RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA 

DEVOLUCION Y/O REINTEGRO DE LOS FONDOS PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 

3110030201000014869054 Y REMITA POR NOTA EL COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE 

LA INSTITUCION, PRESIDENTE Y TESORERO; COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN 

MESA DE ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 25. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL 

ART. N° 4 DEL INSTRUMENTO LEGAL OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE 

DESARROLLO SOCIAL. PUBLIQUENSE EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO DURANTE 3 DIAS 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ART 48 LEY L179 A. – 

Cra. Nelly O. Schulz 

A/C Secretaria General 

s/c                E:06/09 V:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ANDREA ADRIANA AVALOS, D.N.I. Nº 42.191.672, 

Argentina, de 29 años, soltera, instruida, ama de casa, con domicilio en el lugar, haber nacido en fecha 13/09/1994 en la localidad 

de Tres Isletas, ser hija de María Dolores RAMIREZ (V) y de Arnaldo Andrés AVALOS (V); como autora responsable del delito 

de: TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN en carácter de PARTÍCIPE 

SECUNDARIO (Art. 5, Inc. c) de la Ley Nº 23.737 en función del Art. 45 del C.P.) y del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN en carácter de coautora (Art.5, Inc. C de la Ley Nacional Nº 

23.737 en función del Art. 45 del CP) por la que fuera traída a juicio, y en consecuencia CONDENARLA a la 

pena de CUATRO (04) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, BAJO LA MODALIDAD DE PRISIÓN 

DOMICILIARIA; quién se encuentra alojada actualmente en la División de Drogas de la ciudad de Juan José Castelli, a disposición 

de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente: RESUELVO: II) DECLARAR a la Sra. ANDREA ADRIANA AVALOS, de circunstancias personales predeterminadas, 

autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN en 

carácter de PARTÍCIPE SECUNDARIO (Art. 5, Inc. c) de la Ley Nº 23.737 en función del Art. 45 del C.P.) y del delito 

de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN en carácter de coautora (Art.5, Inc. C de la 

Ley Nacional Nº 23.737 en función del Art. 45 del CP) por la que fuera traída a juicio, y en consecuencia CONDENARLA a la pena 

DE CUATRO AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, BAJO LA MODALIDAD DE PRISIÓN DOMICILIARIA y la 

suma de PESOS TREINTA MIL ($30.000) en concepto de multa, que deberá oblar en el término de diez (10) días de quedar firme 

la presente (art. 21 C.P.).- Fdo: Dr. RAUL ALBERTO RACH -Juez Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; 

Dra. VERONICA INES BECK -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 4 de septiembre de 2024.- 

Gustavo Emilio Bordon 

Secretario 

s/c               E:06/09 V:16/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme PABLO ARCE: DNI. 
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Nº22.568.653, argentino, soltero, carpintero, domiciliado en planta urbana de La Clotilde, nacido en Presidencia de la Plaza el 03 

de noviembre de 1971, hijo de Gregorio Arce (f) y de Ramona Godoy (v), en los autos caratulados "ARCE PABLO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISIÓN DOMICILIARIA", Expte. Nº 10229/2024-2, se ejecuta la 

Sentencia Nº 53 del 21/05/2024 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "....I) CONDENANDO a PABLO ARCE, de datos personales predeterminados, como autor penalmente responsable 

del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA, previsto 

por el art. 119, 1º párrafo en función del 3º párrafo, en función del 4º párrafo inc. f) del C.P.) mas las accesorias inhabilitación del 

art. 12 del C.P., por el hecho que fuera traído a Juicio, a la pena de OCHO (08) AÑOS de prisión efectiva, manteniéndose la 

modalidad de cumplimiento de prisión domiciliaria otorgada por razones de salud, con costas...." Fdo.: Dra. Mariana Ines Benitez -

JUEZA-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -SECRETARIA-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 02 de Septiembre de 2024.- 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:04/09 V:13/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DIAZ FEDERICO SEBASTIAN, DNI Nº 43.344.343, HIJO 

DE JUAN PAURELLI (V) Y DE SANDRA NOEMI DIAZ (V), NACIDO EL 10/09/2000, SOLTERO, SIN HIJOS, DE 

OCUPACION PUESTERO, DOMICILIADO ACTUALMENTE EN QUINTA 111, MZ 07, PC 01 DE ESTA CIUDAD; quién se 

encuentra alojado en la Comisaria de Miraflores a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado 

Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: RESUELVO: I) CONDENAR al imputado DIAZ FEDERICO 

SEBASTIAN, DNI Nº 43.344.343, HIJO DE JUAN PAURELLI (V) Y DE SANDRA NOEMI DIAZ (V), NACIDO EL 10/09/2000, 

SOLTERO, SIN HIJOS, DE OCUPACION PUESTERO, DOMICILIADO ACTUALMENTE EN QUINTA 111, MZ 07, PC 01 

DE ESTA CIUDAD, autor penalmente responsable del delito "AMENAZAS CON ARMAS EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE 

GENERO (DOS HECHOS) Y LESIONES LEVES AGRAVADAS EN CONCURSO REAL", Artículo 149 bis, primer párrafo, 

segundo supuesto del Código Penal, en el Marco de la Ley Provincial del Chaco Nº 836-N y Ley Nacional Nº 26.485 Y Art. 89 en 

función del Art. 92 y 80 inc. 11, todo en función del Art. 55, todos del Código Penal y en consecuencia condenado la pena de UN 

(01) AÑO y OCHO (08) MESES DE PRISION EFECTIVA.....- III)...- IV).- ....- V).- ....- VI).- ...- VII).- ...- VIII).- ....- IX).- ....- 

X).- ....- XI).- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez- Juzgado Correccional - VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. 

BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria-.- Juan José Castelli, Chaco, 02 de SEPTIEMBRE de 2024.- 

Gustavo Emilio Bordon 

Secretario 

s/c                E:04/09 V:13/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme CARLOS HERNAN 

NAZAR (D.N.I. Nº 37.794.677, argentino, soltero, empleado de comercio, domiciliado en Quinta 43, Pc. 14, Barrio San Cayetano 

de esta ciudad, hijo de Carlos Alberto Nazar y de Agustina Gutierrez, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, el 20/09/1994), en los 

autos caratulados: "NAZAR CARLOS HERNAN S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA-", Exp. Nº 10605/2024-2, se ejecuta la Sentencia Nº 74 de fecha 04/07/2024 dictada por CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...IV) CONDENAR a CARLOS HERNÁN NAZAR (a) 

"Charli", de datos personales predeterminados, penalmente responsable de los delitos de Robo Agravado por el Uso de Arma de 

Fuego en Concurso Real con Lesiones Leves, previstos en el art. 164 en función del art. 166 inc. 2, segundo apartado y art. 89; 

ambos en función de los arts. 55 y 45 del C.P., a título de partícipe primario, por el hecho que fuera traído a Juicio, a la pena de 

SIETE (7) AÑOS de prisión y demás accesorias del art. 12 del C.P. V) UNIFICAR la pena impuesta a CARLOS HERNÁN NAZAR 

(a) "Charli" de un (1) año de prisión de cumplimiento efectivo y Multa de doscientos cincuenta ($250) pesos por Sentencia Nº 119, 

de fecha 15/12/2023, de esta Cámara 1ra. en lo Criminal en causa caratulada: "NAZAR, CARLOS HERNÁN S/ TENENCIA 

SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES", Expte. Nº 19769/2020-1 con la que se impone en la presente de siete (7) años de prisión, 

dando por resultado la imposición de la PENA ÚNICA, a imponerse a Carlos Hernán Nazar, de OCHO (8) años de prisión y MULTA 

de pesos doscientos cincuenta ($250), conforme el art. 58 del C.P., con abono de tiempo cumplido en prisión". Fdo.: DR. 

MAURICIO FABIAN ROUVIER -Juez Sala Unipersonal-; DRA. GERALDINE S. DILCHOFF KESQUE -Secretaria-. Pcia. Roque 

Sáenz Peña, 02 de Septiembre de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:04/09 V:13/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE VILLARRUEL JOSUE BENJAMIN, D.N.I. Nº 44.567.953, 

no posee apodo, edad 21 años, estado civil soltero, de profesión changarin, nacionalidad Argentino, nacido en Tres Isletas, el 28 de 
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julio del 2002, domiciliado en Barrio Unido, localidad de Tres Isletas, sabe leer y escribir, estudios secundaria incompleta, no posee 

antecedentes penales, TELEFONO Nº no recuerda número, hijo de Carlos Daniel Villaruel (V), y de Gladis Corina Escalante 

(V); como autor responsable del delito de: ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO Y POR SER COMETIDO 

EN POBLADO Y EN BANDA, EN CONCURSO IDEAL CON PRIVACION ILEGITIMA DE LA LIBERTAD CALIFICADA 

POR VIOLENCIA, Art.164 y Art.166 inc.2 y 167 inc.2, y Art.142 inc.1, 1° supuesto, todo en función del Art.54, todos del CODIGO 

PENAL y en consecuencia CONDENARLO a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISION EFECTIVA e inhabilitación absoluta por 

igual tiempo de la condena y demás accesorias del art.12 del C.P.; quién se encuentra alojado en la Comisaría de la localidad de 

Tres Isletas, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción 

Judicial, lo siguiente: RESUELVO: II) DECLARANDO a VILLARRUEL JOSUE BENJAMIN, de circunstancias personales ya 

consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL DELITO DE ROBO CALIFICADO POR EL USO 

DE ARMA DE FUEGO Y POR SER COMETIDO EN POBLADO Y EN BANDA, EN CONCURSO IDEAL CON PRIVACION 

ILEGITIMA DE LA LIBERTAD CALIFICADA POR VIOLENCIA, Art.164 y Art.166 inc.2 y 167 inc.2, y Art.142 inc.1, 1° 

supuesto, todo en función del Art.54, todos del CODIGO PENAL y en consecuencia CONDENARLO a la pena de SEIS (06) AÑOS 

DE PRISION EFECTIVA e inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art.12 del C.P, de 

conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se expusieran.- Fdo: Dr. RAUL ALBERTO RACH -Juez Cámara 

Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-.- Juan José Castelli, 

Chaco, 28 de agosto de 2024.- 
Natalia Lourdes Arrua 

 Secretaria 

s/c                E:02/09 V:11/09/2024 

 

 

 

 
NAREG NUTRICION ANIMAL S.A.S 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en expediente 

NAREG NUTRICION ANIMAL S.A.S S/ INSCRIPCION DE ESTATUTO SOCIAL, Expte. E3- 2024-53116-AE, se hace 

saber por un día que por Escritura Pública N9 35 del 15 de Agosto de 2024, Graciela Elisabet VALLEJOS, argentina, nacida el 20 

de junio de 1970, con Documento Nacional de Identidad N' 21.346.629, CUIT 27-21346629-7, soltera, empresaria; domiciliada en 

Mz 40 Pc 8 S/N Barrio 156 Viviendas, General José de San Martin, provincia del Chaco y el Sr. Walter Daniel PEGORARO, 

argentino, nacido el 10 de junio de 1972, con Documento Nacional de Identidad N° 22.687.326, CUIT 20-22687326-1, casado, 

domiciliado en Paso 88 Centro, General José de San Martin, provincia del Chaco; todos mayores de edad, han constituido una 

sociedad que se denominará "NAREG NUTRICION ANIMAL S.A.S", estará domiciliada en Córdoba N9 1388, Barrio Eva Perón 

(La Toma), de la ciudad de General José De San Martin, Departamento Libertador General san Martin, Provincia del Chaco y tendrá 

un plazo de duración de 99 años. Oblato: la sociedad tendrá por objeto: dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, 

dentro o fuera de del país, a las siguientes actividades: A) Industrial: Fabricación, Industrialización y elaboración de productos y 

subproductos de alimentos balanceados para animales, y toda clase de servicios en plantas industriales propias o de terceros, en 

cualquier punto del país o del extranjero, referido a dichas actividades. B) Comercial: Compra, venta, consignación, acopio, 

distribución, exportación e importación de productos agrícolas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos, cereales, 

oleaginosos, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, medicamentos y productos de uso veterinario en 

general, y todo tipo de productos que se relacionen con esta actividad. C) Servicios: prestación de servicios profesionales por parte 

de veterinarios matriculados, como también asesoramiento relacionado al rubro agropecuario. Además, podrá realizar trabajos de 

consultoría. D) Transporte- servicio de logística y cargas: Transporte terrestre en vehículos de la sociedad o de terceros, de productos 

y materias primas enunciados precedentemente; comprendiendo acarreos, su distribución, almacenamiento, depósitos, y dentro de 

esta actividad. La sociedad podrá además realizar todo tipo de presentaciones a licitaciones públicas y/o privadas o concursos de 

precios ante organismos públicos o privados, nacionales, provinciales y/o municipales de cualquier parte del país de bienes que 

guarden relación con la enunciación precedente. Asimismo, podrá importar y exportar; realizar todo tipo de operaciones comerciales 

relacionadas con el objeto social. Para el cumplimiento de tases fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos, realizar contratos, tomar ' representaciones que se relacionen con su objeto. Capital Social: E1 capital social estará 

integrado por la suma de PESDS CINCO MILLONES ($5.000.000,00), divididos en 50.000 acciones, a razón de PESOS CIEN 

($100) cada una y dará derecho a un (1) voto por acción. Los accionistas constituyentes han suscripto 50.000 acciones por un valor 

nominal de PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000). El capital se encuentra suscripto e integrado en su totalidad. La Sra. Graciela 

Elisabet VALLEJOS ha suscripto el DIEZ POR CIENTO (10%) del capital social, por un monto de PESOS QUINIENTOS MIL 

($500.000), equivalente a CINCO MIL (5.000) acciones ordinarias, nominativas, no endosables e integrado en efectivo el CIEN 

POR CIENTO (100%) de ley, equivalente a PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000); y el Sr. Walter Daniel PEGORARO ha 

suscripto el NOVENTA POR CIENTO (90%) del capital social, por un monto de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

MIL ($4.500.000), equivalente a CUARENTA Y CINCO MIL (45.000) acciones ordinarias, nominativas, no endosables e integrado 

en efectivo el CIEN POR CIENTO (100%) de ley, equivalente a PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL ($4.500.000); 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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con lo cual los constituyentes dejan totalmente suscripto e integrado el capital social de PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000). 

El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR y REPRESENTANTE LEGAL será ocupado por el Sr. Walter Daniel PEGORARO, 

argentino, nacido el 10 de junio de 1972, con Documento Nacional de Identidad N° 22.687.326, CUIT 20-22687326-1. El cargo de 

ADMINISTRADORA SUPLENTE será ejercido por la Sra. Graciela Elisabet VALLEJOS, argentina, nacida el 20 de junio de 1970, 

con Documento Nacional de Identidad N° 21.346.629, CUIT 27-21346629-7. Ambos con una duración en sus cargos por tiempo 

indeterminado hasta que la reunión de socios decida su reemplazo. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 30 de junio de cada año.-

Resistencia, 06 de Septiembre de 2024. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c Dcción. Reg. Pub. de comercio 
R. N°: 206.562                         E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PIERRETTE S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expediente E-3-

2024-13983-AE ID 30328 caratulado "PIERRETTE S.A. s/ Prorroga y Reconducción, Modificación Contrato Social Artículo 

Segundo", se hace saber por un día que, conforme Acta de asamblea extraordinaria de fecha 05 de marzo de 2024 los accionistas 

han decidido unánimemente extender el plazo de duración de la Sociedad de PIERRETE S.A modificando en consecuencia el 

Articulo Segundo del Estatuto Social, con domicilio en Avenida Urquiza N° 2700, Ciudad de Resistencia, Chaco; inscripta en el 

Registro Público de Comercio de la Provincia bajo N° 8 folios. 76183 del Libro 31 de SOCIEDADES ANONIMAS del año 1994 

del Registro Público de Comercio, quedando en consecuencia redactado el artículo de la siguiente manera: ARTICULO SEGUNDO: 

La duración de la Sociedad se fija en TREINTA AÑOS, contados desde la inscripción de la reconducción en la Inspección General 

de Persona Jurídica y Registro Público de Comercio, pudiendo dicho plazo prorrogarse con el acuerdo unánime que surja en 

asamblea de socios. Resistencia, 06 de September del 2024. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/c Dcción. Reg. Pub. de comercio 
R. N°: 206.586                         E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INVERSORA PROSOPIS SAS 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la ciudad de 

Resistencia, en el Expte. N° E3-2024-44060-AE caratulado: INVERSORA PROSOPIS SAS s/Inscripción de Sociedad por 

Acciones Simplificadas; se hace saber por un (1) día que: conforme contrato privado de fecha 01 de Junio del 2024 los Sres. Cuello 

Bazzolo Norberto María, argentino, ingeniero agrónomo, mayor de edad, DNI N° 34.959.165, nacido el 28 de marzo de 1990 en 

Chaco, soltero, con domicilio en Mz. 09 Casa 11 S/N B9 Mocoví, de la ciudad de Charata, Chaco, y Sr. Visgarra Hernán Emmanuel, 

argentino, ingeniero agrónomo, mayor de edad, DNI N° 35.178.091, nacido el 12 de junio de 1990 en Chaco, soltero, con domicilio 

en San Lorenzo Nº 860 de la ciudad de Las Breñas, Chaco, han decidido constituir una sociedad que se denominará "INVERSORA 

PROSOPIS S.A.S.", y tendrá su SEDE SOCIAL en Chacra 74 Pc.111 B° la Clementina de Charata-Chaco. DURACIÓN: La 

sociedad tendrá una duración de 20 años a partir de su inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público 

de Comerció. OBJETO: La sociedad tiene por objeto el desarrollo de las siguientes actividades: A) Servicios de asesoramiento 

agropecuario; B) Administración, gerenciamiento y dirección técnica y profesional de los establecimientos rurales agrícolas. C) 

Realización del ciclo integral de siembra y producción de semillas, cereales, oleaginosas, alfalfa y forrajes de toda especie en general, 

incluyendo la importación y exportación de dichos productos; O) Cultivo de Cereales; E) Comercialización de productos agrícolas, 

fertilizantes, herbicidas, plaguicidas y agroquímicos. CAPITAL SOCIAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS 

UN MILLON ($ 1.000.000,00), divididos en (100) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de PESOS DIEZ MIL 

($10.000.-) valor nominal de cada una y que dará derecho a un voto por acción. Los accionistas constituyentes han integrado el 

treinta y seis por ciento (36%) del capital social en este acto, comprometiéndose a aportar el restante en el transcurso de 2 años. Los 

accionistas constituyentes suscriben 50 Acciones ordinarias, nominativas, no endosables cada uno. El cargo de Administrador Titular 

y Representante Legal será ocupado por el Sr. Cuello Bazzolo Norberto María, D.N.I. N° 34.959.165 y el cargo de Administrador 

Suplente será ocupado por el Sr. Visgarra Hernán Emmanuel, D.N.I. N° 35.178.091, ambos con duración en sus cargos por 3 años. 

El cierre de ejercicio será los 30 de abril de cada año. Resistencia, 06 de Septiembre de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. Nº:206.589                                                                                                                                          E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FORESTAL ANTONIO S.R.L. 

EDICTO:  Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: "FORESTAL ANTONIO S.R.L." s/ Inscripción De Contrato Social MODALIDAD 24HS., 

expediente N°: E-3-2024-22667-Ae, ID: 31465 hace saber por un día que, conforme Contrato Constitutivo mediante Instrumento 

Privado de fecha 16/04/2024; los Señores Nahuel Orlando SALTO, D.N.I./C.U.I.T. N° 20-43344129-0, Empleado, nacido el 

24/02/2001, con domicilio real en Planta Urbana s/n de la Ciudad de Los Frentones - Chaco; y Gastón Horacio CORIA, N°: 20-
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39309806-7, nacido el 15/01/1996, con domicilio real en Av. San Martín s/n, B° Centro, de la Ciudad de Los Frentones - Chaco, 

Empleado; ambos argentinos y solteros; han convenido constituir una sociedad de responsabilidad limitada, que girará bajo la 

DENOMINACIÓN: "FORESTAL ANTONIO S.R.L." y tendrá su DOMICILIO LEGAL: en Eduardo Pintos Esq. Los Hacheros s/n, 

de la Ciudad de Los Frentones, - Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: noventa y nueve (99) años contados a partir de la inscripción en 

el Registro Público de Comercio, de la Provincia del Chaco. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 

ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 

comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 

inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 

avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas (b) cría de ganado (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 

y educativas; (e) Inmobiliarias y constructoras; (f) Venta al por Mayor y menor de carnes rojas y derivado; (g) Servicios de transporte 

automotor de carga a granel, productos forestales, y mercaderías en general tanto dentro como hacia afuera del país; (h) Prestación 

de servicios a terceros con el fin de realizar las labores del ciclo agrícola, siembra, cosecha, fumigación terrestre y/o aéreas, con 

equipamiento propio o arrendado para el logro del fin a explotaciones propias y/o de terceros (i) Compara y venta de mercadería al 

por mayor y menor (j) Extracción y transformación de productos forestales (k) Aserrado y transformación de madera en productos 

intermedios y finales tanto para uso doméstico como industrial. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 

acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para el 

cumplimiento de su objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 

los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. CAPITAL: El capital social es de quinientos mil pesos ($500.000), 

dividido en quinientas (500) cuotas de mil pesos ($1.000) de valor nominal cada una; las que se encuentran totalmente suscriptas 

por los socios, según el siguiente detalle: a) Nahuel Orlando SALTO, trescientas (300) cuotas sociales, que representan un aporte 

de trescientos mil pesos ($300.000); y b) Gastón Horacio CORIA, doscientas (200) cuotas sociales por la suma de doscientos mil 

pesos ($200.000); quienes integran en este acto el 25% en dinero en efectivo, y el resto en el término de dos años. 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD: a cargo del gerente - no socio: Diego Antonio VILLAGRA 

DNI/CUIT N°: 20-28548369-8, por el tiempo que dure la sociedad. CIERRE DE EJERCICIO: será el 30 de junio de cada 

año.  Resistencia - Chaco, 04 de septiembre del 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. Nº:206.593                                                                                                                                          E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FORESTAL ANTONIO S.R.L. 

EDICTO:  Por Disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en Expte N° E-3-2023-

14618-AE (ID 24262) caratulado "ASECOM SOCIEDAD PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A. S/ inscripción 

de Directorio", se hace saber por un día que por Actas de Directorio de Fecha 15 y 17 de Marzo del 2023 y Acta de Asamblea 

General Ordinaria de Fecha 16 de Marzo del 2023, se ha dispuesto la designación de las siguientes autoridades: Director Titular- 

Presidente Skidelsky, Leandro Ernesto, FECHA NACIMIENTO: 17/07/1979, D.N.I. N° 27.518.143, CUIT N° : 23-27518143-9, 

ESTADO CIVIL : Soltero, NACIONALIDAD: Argentino. ACTIVIDAD: Productor de Seguros., con domicilio en PC08 CH65 S/N, 

Colonia Popular Libertad, Chaco.-DURACION DEL MANDATO: Tres Ejercicios, desde 16/03/2023 hasta 30/06/2024; atento a 

que su designación es para completar el mandato del Directorio inscripto en la constitución de la sociedad cuyo dato de 

protocolización es: Matricula 2294;Acta N°17; folio 213/222, Tomo I, Año 2.021; Resolucion N°1189 del 1 de octubre de 2.021- 

Director Suplente: Duarte, Daniel Omar, FECHA NACIMIENTO: 29/04/1989, D.N.I. N° 34.478.322, CUIT N° : 20-34478322-6, 

ESTADO CIVIL : Divorciado, NACIONALIDAD: Argentino, Actividad : Productor de Seguros, con domicilio en Bartolomé Mitre 

N°1696 - Resistencia, Chaco. Duración de Mandato tres ejercicios desde 16/03/2023 hasta el 30/06/2024, para completar el mandato 

del Directorio inscripto en la constitución de la sociedad cuyo dato de protocolización es: Matricula 2294; Acta N°17; folio 213/222, 

Tomo I, Año 2.021; Resolución N°1189 del 1 de octubre de 2.021. Aclarándose que fue Presidente del Directorio hasta 15/03/2023, 

atento a su renuncia del cargo. Siendo la Fecha de Aceptación de Renuncia del Sr. Duarte Daniel Omar al cargo de Presidente y 

Director Titular: 15/03/2023. A partir del 16/03/2023 asume como Director Suplente.- Resistencia, 06 de septiembre de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. Nº:206.594                                                                                                                                          E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
JUANCI S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: "JUANCI S.R.L. s/ Inscripción De Constitución de S.R.L. MODALIDAD 24 RS." expediente N°: 

E-3-2024-46580-AE, ID: 33046 hace saber por un día que, conforme Contrato Constitutivo mediante Instrumento Privado de fecha 

12/06/2024, entre los Señores: Ricardo Gabriel VIEIRA, argentino, divorciado, empleado, nacido el 23/05/1977, DNI/CUIL 20-

25963692-3, con domicilio en calle José María Paz 2845, Resistencia - Chaco; Isabel ORTIZ, argentina, viuda, empleada, nacida 

e1 20/11/1979, DNI/CUIL N°: 27-27342729-0, con domicilio en Ch. 40 Mz. 10 Pe. 17 s/n, Sta. Bárbara, Fontana - Chaco; y Agustín 

Alfredo SANTA ANA, argentino, divorciado, empleado, nacido el 23/10/1969, DNI/CUIL N°: 20-24632818-9, con domicilio en 
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calle Ayacucho 2765, Golf Club, Resistencia - Chaco; deciden la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada que girará 

bajo la DENOMINACION: JUANCI S.R.L. y tiene su DOMICILIO LEGAL en calle José María Paz 9845, Resistencia, Chaco. 

PLAZO DE DURACIÓN: noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de 

Comercio, de la Provincia del Chaco. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a 

terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, distribución, 

intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales y la prestación de servicios, relacionados directa o 

indirectamente con las siguientes actividades: COMERCIAL: explotación de almacenes, drugstore, maxikioscos, y/o 

supermercados. Comercializar al por mayor o por menor, comprar, distribuir, envasar, transportar, vender todo tipo de sustancias 

alimenticias, de consumo humano y animal; productos lácteos, cárneos y derivados propios de carnicería, pollería y/o pescadería; 

frutas, verduras y hortalizas; bebidas alcohólicas y no alcohólicas; cigarrillos y tabacos; bazar; electrodomésticos; la compra, venta 

de todo tipo de golosinas, artículos de regalaría, juguetes, prendas de vestir y artículos personales, para comercializarlos mediante 

locales de venta al público; explotación del ramo de panadería, confitería, pizzería, cafetería, venta de toda clase de productos y 

mercaderías que habitualmente se comercializan en los supermercados y autoservicios de productos alimenticios y no alimenticios; 

producción, elaboración, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, de toda 

clase de productos alimenticios y su venta; realizando a su vez servicios gastronómicos vinculados a dichos productos, bajo la 

modalidad de restaurant, rotisería, pizzería, casa de empanadas, preparación y reparto de alimentos, viandas, delivery y catering; de 

depósito y almacenaje de toda clase de mercancías y productos; efectuar operaciones de exportación y/o importación de los productos 

mencionados en los puntos relacionados con el objeto social. Podrá, además, realizar sin limitación toda otra actividad anexa, 

derivada o análoga o evento mediante la cual lleve a la consecución del objeto social. b) SERVICIOS DE CONSTRUCTORA: 

construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones y/o subcontratistas, 

para la construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura: obras viales, 

hidráulicas, mecánicas, sanitarias, eléctricas, energéticas, desmontes, nivelación, mineras, de desagües, oleoductos, gasoductos. 

Asimismo, de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles, y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de 

carácter público o privado. Incluye ejecución de proyectos, planos, dirección y asesoramiento, dirección, ejecución y administración 

de proyectos, realización de la obra en si, la intervención en el de obras de arquitectura e ingeniería y paisajismo o de exterior. En 

todos los casos, a través de los profesionales habilitados que se subcontraten al efecto. c) SERVICIOS INMOBILIARIOS: Servicios 

de asesoramiento inmobiliario, compra, venta, locación, cesión de uso, habitación, leasing, constitución de derechos reales de 

superficie, fideicomisos inmobiliarios, ya sea sobre inmuebles urbanos o rurales; desarrollo de todo tipo de emprendimientos 

inmobiliarios, mediante proyectos propios o de terceros, remodelación, construcción, en terrenos de su propiedad o de terceros; 

servicios de administración de inmuebles y fideicomisos inmobiliarios. Podrá comercializar sus productos y servicios por medios y 

plataformas electrónicas, online, espacios de e-commerce, aplicaciones o cualquier otro que en el futuro se desarrolle. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar toda clase de actos y contratos que directa 

o indirectamente favorezcan el desarrollo del objeto y negocios sociales y no sean prohibidos por leyes o por este contrato. d) 

TRANSPORTE: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país, las 

siguientes actividades: Transporte nacional de cargas generales, mercaderías a granel, ganado en pie, cereales. Transporte de 

sustancias alimenticias en general. Muebles, por cuenta propia y de terceros, encomiendas por vía terrestre con medios de transporte 

propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derecho y contraer obligaciones con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. e) AGROPECUARIO: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país, las siguientes actividades: 

Realizar la prestación de servicios y/o explotación directa por si o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

fruticolas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, venta y cruza de ganado, hacienda de todo tipo, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas. Elaboración de 

productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos, así como la compra, venta, 

distribución, importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. Transporte 

automotor de haciendas y/o productos alimenticios. Fabricación, industrialización y elaboración de productos y subproductos de la 

ganadería, de la alimentación, forestales, madereros, como toda clase de servicios en plantas industriales propias de terceros en el 

país, referido a dichas actividades. Faena y comercialización de animales y de productos y subproductos derivados: industriales, 

faena de semovientes, incluyendo el trozado y elaboración de carnes, subproductos y sus derivados. Compraventa, importación y 

exportación, consignación o permuta de semovientes, animales, productos cárneos, subproductos y sus derivados. Comercialización 

de productos agrícolas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas y agroquímicos, compra, venta, consignación, acopio, distribución, 

exportación e importación de cereales, oleaginosas, forrajes, pastoras, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, 

plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos que se relaciones con esta actividad. También podrá actuar como corredor, 

comisionista o mandataria de los productos mencionados precedentemente de acuerdo con las normas que dicte la autoridad 

competente. Administración, gerenciamiento y dirección técnica y profesional de los establecimientos rurales agrícolas o ganaderos 

de todo tipo. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presente contrato. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de dos millones 

de pesos ($ 2.000.000), representado por dos mil (2.000) cuotas sociales de valor nominal de mil pesos ($1.000) cada una, las que 

se encuentran totalmente suscriptas por los socios de la siguiente manera: a) Ricardo Gabriel VIEIRA con ochocientas (800) cuotas 
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sociales, que representa un aporte de ochocientos mil pesos ($800.000); b) Isabel ORTIZ con seiscientas (600) cuotas sociales, que 

representa un aporte de seiscientos mil pesos ($600.000); y Agustín Alfredo SANTA ANA, seiscientas (600) cuotas sociales, que 

representa un aporte de seiscientos mil pesos ($600.000); quienes integran en este acto el 25% en dinero en efectivo, y el resto en el 

término de dos alias. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: a cargo del socio-gerente Ricardo Gabriel VIEIRA y como 

socia-gerenta suplente a Isabel ORTIZ, por todo el tiempo que dure la sociedad. CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: será el 31 de 

diciembre de cada año. Resistencia - Chaco, a los 06 días de septiembre del 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
R. Nº:206.599                                                                                                                                          E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 27 "HAUMONIA" 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Acorde con los estatutos sociales que en su art. 25, que prescriben la forma de realización de las Asambleas Ordinarias, la Comisión 

Directiva decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 28 de Septiembre de 2024 a las 10.00 

horas en la sede social del consorcio caminero N° 27 "HAUMONIA", para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1.- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el Secretario; 
2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 31/07/2024; 
3.- Informe de los movimientos mensuales posteriores al último cierre de balance, hasta la fecha; 
4.- Elección de una Comisión Escrutadora de votos, compuesta por 3 (Tres) miembros; 
5.- Renovación de las siguientes autoridades por el termino de dos (2) años, período (01/08/2024 a 31/07/2026), en los cargos de: 

VICEPRESIDENTE: Petrunior, Néstor Esteban, TESORERO: Gómez Ferrer, Myrna; VOCAL TITULAR SEGUNDO: Soto, Félix 

Andrés; VOCAL SUPLENTE PRIMERO: LEIVA, Rafaela Alberta; VOCAL SUPLENTE TERCER: Holubek Norma Inés; 

REVISOR DE CUENTAS TITULAR SEGUNDO: Vallejos, Luciano y REVISOR DE CUENTAS SUPLENTE PRIMERO: 

Olivares, Doroteo; todos por terminación del mandato. 
6.- Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria. 
7.- Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas. 
8.- Aprobación de nuevos asociados y baja de Asociados. Cambio de categoría societaria. 
9.- Fijación de la cuota societaria; 
Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será válido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

3.565, su Reglamentación y el presente Estatuto.- 
Dubrava, Vanina Noelia  Walter, Alberto Rene 

Secretaria   Presidente 
R. N°: 206.542                         E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES ZONA CENTRO N° 72 

Quitilipi - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el estatuto, la Comisión Directiva convoca a sus socios, a la asamblea general ordinaria, que 

tendrá lugar, el día 21 de septiembre del 2024, a las 9.00hs, en el establecimiento escolar N° 771, legua 19, de la Colonia General 

Paz , departamento de Quitilipi. 
ORDEN DEL DÍA: 

1 Designación de dos socios para refrendar, conjuntamente con el presidente y secretario el acta de la siguiente asamblea. 
2 Lectura y aprobación de la Memoria, Estados Contables y Balance General correspondiente al ejercicio finalizado el 30/06/2024. 
3 Fijación del importe de cuotas e inscripción para socios activos y adherentes. 
4 Altas y bajas de socios activos y adherentes. 

Ramón Ignacio Lencina 
Presidente 

R. N°: 206.543                         E:11/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 51 

Presidencia Roque Saenz Peña - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias vigentes se convoca a los señores asociados a la Asamblea  

General Ordinaria que se realizará el día viernes 27 de septiembre de 2024, en la Sede del Consorcio Caminero N° 51, sita en Colonia  
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Bajo Hondo Grande, a las 20,00 horas, para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1) Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. - 
2) Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el presidente y secretario. 
3) Análisis y consideración de la siguiente documentación, a-Memoria; b-Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de fondos, Notas a los Estados Contables, Anexos I, 

II, y III, e Inventario General; c-Informe de la Comisión. Revisora de Cuentas, correspondiente al: Ejercicio Económico 

No 30 cerrado el 30 de junio de 2024.- 
4) Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de Socios. - 
5) Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas categorías. - 
6) Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. - 
7) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de 

mandatos: Por el término de dos (2) años período 01/07/2024 al 30/06/2026: 
a-Un Presidente, en reemplazo de CHAICOVSKY Juan Carlos;  

b-Un Secretario, en reemplazo de ROMUCHEVWSKY Pablo;  

c-Un, Vocal Suplente 2°, en reemplazo de BLANCO Hugo Javier;  

d-Un Vocal Suplente 3°, en reemplazo de SOLIS Miguel Ángel,  

e-Un Vocal Suplente 4°, en reemplazo de CHAICOVSKY Edgar Erik;  

f-Un Revisor de Cuentas Titular 1°, en reemplazo de POLISZCZUK Antonio Esteban;  

g-Un Revisor de Cuentas Suplente 1°, en reemplazo de ZALEVSKI. Jorge. - 
8) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria. - 
9) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. - 
10) Palabras finales a cargo del presidente y autoridades presentes. 

Pablo Romuchewsky  Juan Carlos Chaicovski 
Secretario   Presidente 

R. N°: 206.552                         E:11/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 84 

Taco Pozo - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias vigentes convocamos a los señores asociados a la Asamblea 

General Ordinaria que se realizará el día miércoles 25 de septiembre de 2024, en la Sede del Consorcio Caminero No 84, sita en 

paraje Las Breñas, de la localidad de Taco Pozo, a las 11,00 horas, para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1) Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. - 
2) Informe sobre los motivos por los cuales esta Asamblea se realiza fuera de los plazos estatutarios. - 
3) Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el presidente y secretario. 

- 
4) Análisis y consideración de la siguiente documentación, a-Memoria; b-Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de fondos, Notas a los Estados Contables, Anexos I, 

II, y III, e Inventario General; c-Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al: Ejercicio Económico No 

13 cerrado el 30 de junio de 2024.- 
5) Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de Socios. - 
6) Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas categorías. - 
7) Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. 
8) Elección miembros integrantes de la. Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos: 
1. Por el término de dos (2) años, período 01/07/2024 al 30/06/2026: 

a- Un Vice presidente, en reemplazo de ROJAS Blanca Lidia; b- Un Tesorero, en reemplazo de MALDONADO 

Sotero Elías; c- Un Vocal Titular 1°, en reemplazo de PALOMO Francisco; d- Un Vocal Titular 2°, en reemplazo 

de CUELLAR Adolfo Sebastián; e- Un Vocal Suplente 4°, en reemplazo de LEZCANO Verónica de Jesús; f- Un 

Revisor de Cuentas Titular 1°, en reemplazo de MOLINA Gregoria; g- Un Revisor de Cuentas Suplente 1°, en 

reemplazo de GARNICA Eleuterio Rosalio. - 
9) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria. - 
10) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 
11) Palabras finales a cargo del presidente y autoridades, presentes. - 

Desalin Orquera - Presidente 
R. N°: 206.553                         E:11/09/2024 
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CONSORCIO CAMINERO N° 52 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Asociados: La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 52, tiene el agrado de invitar a Usted a la Asamblea 

General Ordinaria que se realizará en la Sede del Consorcio, sito en Chacra 47, Parcela 7, de Bajo Hondo Chico, el día 29 de 

septiembre de 2024, a las 10 horas, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1) Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. - 
2) Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el presidente y secretario. - 
3) Análisis y consideración de la siguiente documentación, a-Memoria; b-Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de fondos, Notas a los Estados Contables, Anexos I, II, y III, e 

Inventario General; c-Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al: Ejercicio Económico N° 30 cerrado el 30 

de junio de 2024.- 
4) Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de Socios. - 
5) Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas categorías. - 
6) Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. 
7) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos: 
Por el término de dos (2) año período 01/07/2024 al 30/06/2026: 
a- Un Vicepresidente, en reemplazo de SERRANO Raúl Alberto; b- Un Tesorero, en reemplazo de PEGORARO José Ariel; c- Un 

Vocal Titular 1°, en reemplazo de MARINICH Norma Hayde; d- Un Vocal Titular 2°, en reemplazo de MORALES Justo; e- Un 

Vocal Suplente 2°, en reemplazo de RENAUT Ramón Justino; f- Un Revisor de Cuentas Titular 2°, en reemplazo de MAIDANA 

Tomas; g- Un Revisor de Cuentas Suplente 2°, en reemplazo de GONZALEZ Félix Alberto. - 
Por el término de un (1) año, período 01/07/2024 al 30/06/2025: 
a- Un Vocal Suplente 4°, por cago Vacante; y b- Un Revisor de Cuentas Suplente 1°, por cargo Vacante. - 
8) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria. - 
9) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 
10) Palabras finales a cargo del presidente y autoridades. 

Carlos Cerny Juan Roberto Mikulas 
Secretario  Presidente 

R. N°: 206.554                         E:11/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL DE PASTORES DEL GRAN RESISTENCIA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
De acuerdo a las facultades otorgadas por el Estatuto respectivo, se resuelve convocar a Asamblea General Ordinaria para el día 07 

de Octubre del 2024, a las 20:00 hs en calle Molina N° 1036, Resistencia - Chaco, a fin de tratar lo siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1°) Designar 2 (dos) socios para refrendar conjuntamente con el presidente y secretario el acta de asamblea. 
2°) Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, Balance General y Cuentas de Gastos y Recursos e informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas, del ejercicio cerrado al 30/06/2024 
Jerry Grande Córdova  

Secretario 
R. N°: 206.557                         E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS HERMOSO CAMPO 

Hermoso Campo - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 20 de Septiembre de 2024, a las 20:00 horas, 

en primera convocatoria, acto que se realizara en la Sede la Sociedad esquina Av. del Trabajo y Regino Barrios, para considerar el 

siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Lectura y aprobación del orden del día. 
2) Designación de dos Socios para refrendar con el Presidente y el Secretario el Acta de la Asamblea. 
,3) Elección de autoridades para cubrir vacantes en la Comisión Directiva. 
4) Aprobación de balances ejercicio 2023-2024. 

Lautaro E. Semenik 
Presidente 

R. N°: 206.563                         E:11/09/2024 
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COOPERATIVA DE TURISMO Y VIVIENDA LA UNICA LTDA. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Turismo y Vivienda "LA UNICA" Limitada, Matricula N° 31.726, conforme a 

lo establecido en el Artículo 30° de nuestro Estatuto Sociales, Convoca a sus asociados a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, 

para el día 26 de Septiembre del año 2024, a partir de las 20,00 horas. En el Local de su Sede social, sito en MZ. 65 - PC. 3 - UF. 

18 - Barrio España, de la Ciudad de Resistencia, CAPITAL DE LA Provincia del Chaco, a fin de tratar el siguiente. 
ORDEN DEL DIA 

1) Elección de Dos (2) asociados para firmar el Acta conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
2) Informe de la Convocatoria fuera de termino 
3) Lectura y Consideración de la Memoria, Balance, Cuadros Anexos, Informe Del Sindico, Informe del 

Auditor, correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2023. 
4) Elección de: a) Dos (2) Consejeros Suplentes por Renuncia y por el término de un (1) Año. b) Un (1) 

Sindico Titular y Un (1) Sindico Suplente, por finalización de Mandato y por el termino de 1 Año 
Art. 32:  La Asamblea se realizará válidamente cualquiera fuere el número de asistentes, una (1) hora después de la fijada en la 

convocatoria, si antes no se hubiere reunido la mitad más uno de los asociados. 
Rosnercki Blas Omar 

Presidente 
R. N°: 206.574                         E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB ATLETICO: PINEDO CENTRAL 

General Pinedo - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento del artículo 28 del estatuto, CONVOCAMOS a ustedes a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se 

realizará el día 30 de septiembre de 2024, a las 20:34 horas en la sede de la asociación sito en calle 9 esquina 10 de localidad de 

General Pinedo, provincia del Chaco, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos (2) asambleístas para aprobar y firmar el Acta de Asambleísta junto al Presidente Secretario. 
2) Consideración de los motivos de la realización de la Asamblea fuera de termino. 
3) Lectura y consideración de la Memoria, el Estado de -Situación Patrimonial, Estado de Recursos- y Castos, Estado. de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Notas y Cuadros Anexos, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas y Dictamen Profesional del Auditor correspondiente a los Ejercicios Económicos: Reguilare cerrados al 31 de 

diciembre de 2022 y 2023 respectivamente. 
4) Lectura y consideración. de Reglamento Interno N° 1/2023 1(Acta 55 del 16/08/2023)  

5) Designación de Comisión Escrutadora. 
6) Elección de todos los miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisadora de Cuentas por finalización de 

mandatos. 
Las Resoluciones de la Asamblea serán válidas cualquiera sea el número de asociados con derecho a voto presentes. Transcurrida 

una hora de la señalada para el Inicio de las deliberaciones (art. 31). 
Federico Rafael García 

Presidente 
R. N°: 206.578                         E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL CRECIENDO EN COMUNIDAD 

Fontana - Chaco 
CONVOCAR A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil "Creciendo en Comunidad" de Fontana - Chaco Mat. 4403 IGPJyRPC - convoca a Asamblea General Ordinaria, 

el día 27 de Septiembre de 2024 a las 20:00 hs. En Mz. 17 Pc 17 - Barrio 506 Viviendas de Fontana con el siguiente Orden del Día: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura y Aprobación del Acta anterior. 

2. Designación de dos socios para que firmen el acta con la Presidente. 

3. Consideración de la Memoria y Balance e informe del revisor de cuentas por los ejercicios cerrados a Junio 2024. 

4. Elección de Comisión Directiva periodo 2024-2028.- 

La Asamblea se realizará con la cantidad de socios presentes, transcurrida una hora de la fijada. Fdo. Viviana VAQUE -Presidente. 

Fontana - Chaco. 
Viviana Vaque 

Presidente 
R. Nº:206.592                                                                                                                                          E:11/09/2024 
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ASOCIACION CIVIL SOCIEDAD HUNGARA DE VILLA ANGELA  
Villa Angela -Chaco 

CONVOCAR A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CONVOCAR a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se celebrará el día domingo 06 de octubre de 2.024 en el local Social 

de 1ro. Hungría 180, a las 9,00 Horas para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Nombramiento de 2 (dos) Asambleístas para firmar el Acta de Asamblea General Ordinaria, junto con el presidente y 

secretario. 

2. Lectura y Aprobación del Acta Anterior. 

3. Lectura y Consideración de la Memoria y Balance General, Notas a los Estados Contables e Informe Comisión Revisora 

de Cuentas Informe del Auditor Externo correspondiente al Ejercicio Cerrado al 30 de junio de 2024.   

4. La Comisión Directiva en TODOS LOS CARGOS tiene Mandato por 3 Años. (30/06/2026). Aprobar los cambios sugeridos 

por la C.D. de algunos miembros por sus inasistencias.  

5. Varios. Palabras finales. 

Ivana R. V.  Andino   José L. Bischof 
                                                               Secretaria                                                    Presidente 
R. Nº:206.590                                                                                                                                          E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL SOMOS IGUALES" 

Barranqueras - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva convoca el 5 de Octubre de 2024, 9 horas. En la sede Avenida Nicolás Rojas Acosta 3500 Barranqueras, a 

Asamblea General Ordinaria, con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de dos asambleístas socios con derecho a voto para suscribir el Acta de Asamblea conjuntamente con la Presidente 

y secretaria. 

2. Tratamiento y Aprobación de la Reforma del Estatuto Social (Ampliación de objetivos sociales de la Asociación Civil 

"Somos Iguales", agregar artículo referido a "Igualdad de Género". 

3. Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos. Anexos y cuadros 

correspondientes al Ejercicio N°23 cerrado al 30/6/24. 

4. Fijación nuevo monto cuota societaria.- 

5. Renovación total de autoridades de Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por el término de dos años. 

Ana María Romero  Lic. Ana María Valussi 
                                                              Secretaria                                             Presidente 
R. Nº:206.596                                                                                                                                          E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL SAN RAMÓN 

Barranqueras - Chaco  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de normas estatutarias vigentes, se los convoca a la Asamblea General ordinaria a realizarse en nuestra sede social, 

ubicada en Misiones N° 5000 Barranqueras - Chaco- a celebrarse el día 06 de octubre de 2024, a partir de las 18:00 hs, a efectos de 

considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos socios para que firmen el acta de la Asamblea, conjuntamente con el secretario y el presidente 

2. Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos, Anexos y Cuadros 

correspondientes al Ejercicio Económico N° 9 cerrado el 30/06/2024.- 

3. Elección de los miembros de la Comisión Directiva y del órgano de fiscalización por renuncia de algunos de ellos 

4. Determinación de la cuota societaria 

5. Lectura y consideración de la distribución de excedentes. 

Braian Gabriel Romero  Ramon Báez 
                                                                           Secretario                                 Presidente 
R. Nº:206.598                                                                                                                                          E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA ESTELA S.A 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. 
Resistencia - Chaco, a los 04 días del mes de Septiembre de 2024, la Presidente de la Estela S.A, Sra. Andrea Marie Martin, DNI 

N° 19.063.938, y el Sr. Bonilla, Eduardo, DNI N° 13.592709, Director suplente, CONVOCAN A TODOS LOS ACCIONISTAS 
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DE LA ESTELA S.A A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 20 de Septiembre de 2024, a las 14 horas; vía plataforma 

Zoom: Meeting ID: 726 4988 1966, Código de Acceso: 3NpYUQ.  
ORDEN DEL DIA: 

1. Tratamiento de La Memoria Anual, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 

Resultados, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros, Anexos y Notas contables correspondientes al Ejercicio cerrado el 31 

de diciembre de 2023.  

2. Consideración de la Gestión del Directorio.  

3. Distribución de las utilidades.  

4. Aprobación de los Honorarios de la Directora y Acuerdo de pago de los gastos anteriores.  

5. En virtud de las observaciones efectuadas por la IGPJ. y RPC., volver a Considerar y Resolver sobre lo oportunamente 

tratado en Asamblea General Ordinaria del día 10/10/2017, Acta N° 52, Orden del día: 1) TRATAMIENTO DE LA 

MEMORIA ANUAL Y ESTADO -PATRIMONIAL, ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO 

DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, CUADROS ANEXOS Y NOTAS CONTABLES 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO COMERCIAL NI 46, CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 2). 

CONSIDERACIÓN DE LA GESTIÓN DEL DIRECTORIO. 3). RENOVACIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL 

DIRECTORIO, POR VENCIMIENTO DE MANDATO. 4). RATIFICACION DE PODER AL SEÑOR EDUARDO 

BONILLA. Considerar y Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea General Ordinaria del día 16/07/2018, 

Acta N° 53, Orden del día: 1) TRATAMIENTO DE LA MEMORIA ANUAL Y ESTADO PATRIMONIAL, ESTADO 

DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, 

CUADROS ANEXOS Y NOTAS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO COMERCIAL N° 47, 

CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 2). CONSIDERACION DE LA GESTION DEL DIRECTORIO. 3). 

DETERMINAR LA RETRIBUCION A DIRECTORES DE LOS AÑOS 2016 Y 2017. 4). RENOVACION DE LAS 

AUTORIDADES DEL DIRECTORIO, POR UNANIMIDAD DEL, MANDATO. Considerar y Resolver sobre lo 

oportunamente tratado en Asamblea General Ordinaria del día 03/07/2019, Acta N° 54, Orden del día: 1) TRATAMIENTO 

DE LA MEMORIA ANUAL Y EL ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL, ESTADO DE EVOLUCION, DEL 

PATRIMONIO NETO, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, CUADROS Y ANEXOS 

Y NOTAS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 2). 

CONSIDERACION DE LA GESTION DEL DIRECTORIO. 3). DETERMINAR LA RETRIBUCION DEL 

DIRECTORIO DEL AÑO 2018. 4). RENOVACION DE LAS AUTORIDADES DEL DIRECTORIO POR. 

VENCIMIENTO DEL MANDATO. Considerar y Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea General Ordinaria 

del día 01/06/2020, Acta N° 55, Orden del día: 1) TRATAMIENTO DE LA MEMORIA ANUAL, ESTADO DE 

SITUACION PATRIMONIAL, ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE RESULTADOS, 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, CUADRO, ANEXOS Y NOTAS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2,019. 2). CONSIDERACION DE LA GESTION DEL 

DIRECTORIO. 3). DETERMINAR LA DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS REFERIDA AL PERIODO 2019. 4). 

RENOVACION DE LAS AUTORIDADES DEL DIRECTORIO, POR VENCIMIENTO DE MANDATO. Considerar y 

Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea General Ordinaria del día 23/04/202, Acta N° 56, Orden del día: 1) 

TRATAMIENTO DE LA MEMORIA ANUAL, EL ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL, ESTADO DE 

EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, 

CUADROS, ANEXOS Y NOTAS CONTABLES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020. 2). CONSIDERACION DE LA GESTION DEL DIRECTORIO. 3). RENOVACION DE LAS 

AUTORIDADES DEL DIRECTORIO, POR VENCIMIENTO DE MANDATO. Considerar y Resolver sobre lo 

oportunamente tratado en Asamblea General Ordinaria del día 20/06/2023, Acta N° 60, Orden del día: 1) TRATAMIENTO 

DE LA MEMORIA ANUAL Y ESTADO PATRIMONIAL, ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO, 

ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO, CUADROS ANEXOS Y NOTAS CONTABLES 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO CERRADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 2). CONSIDERACION DE LA 

GESTION DEL DIRECTORIO. 3). DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES. 4) APROBACION DE LOS 

HONORARIOS DE LA DIRECTORA Y ACUERDO DE PAGO, DE, LOS GASTOS. ANTERIORES. 6). Ratificar el 

Poder oportunamente otorgado al Sr Eduardo Bonilla, así como todo lo actuado en dicho carácter en cada uno de los asuntos 

comprendidos en las Asambleas plasmadas al Punto 5 del presente Orden del día, quien firmó Memorias tratadas en AGO 

Acta N° 52 de fecha 10/10/2017, AGQ Acta, N°,,53.0 fecha 16/07/2018 y AGO Acta N° 55 de fecha 01/06/2020. . 

******************* 

LA ESTELA S.A 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Resistencia; capital de la provincia del Chaco, a los 04 días del mes de Septiembre de 2024, la Presidente de la Estela S. A, Sra. 

Andrea Marie Martin, DNI N° 19.063.938, y el Sr. Bonilla, Eduardo, DNI N° 13.592709, Director suplente RESUELVEN: 

CONVOCARÁ TODOS LOS ACCIONISTAS DE LA ESTELA S.A A LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA para el día 20 de 

septiembre de 2024 a las 14:30 horas; vía plataforma Zoom Meeting ID: 726 4988 1966, Código de Acceso: 3NpYUQ.  
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ORDEN DEL DIA: 
1). Considerar y Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea Extraordinaria de fecha 13/05/2022, Acta N° 57, Orden del 

día: MODIFICACION DEL ARTICULO N° 7 DEL ESTATUTO.  
2). Considerar y Resolver sobre lo oportunamente tratado en Asamblea Extraordinaria de fecha 07/12/2022, Acta N° 58, Orden ,del 

día: 1). ADECUAR LA MODIFICACION DEL ARTICULO N° 7 DEL ESTATUTO,  
                              Marie Andrea Martin    

(Sin Especificar) 

R. Nº:206.600                                                                                                                                        E:11/09 V:20/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL NUESTRO LEGADO  
Fontana - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  
En cumplimiento de las Disposiciones estatutarias se convoca a los señores Asociados a la Asamblea General Ordinaria para el día 

26 de septiembre de 2024 a las 15hs, en la sede de Mza. 107 Pc. 10, Casa 66, Barrio 80 viviendas - Fontana - Chaco a los efectos de 

considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos socios presentes para firmar el acta de Asamblea conjuntamente con los señores Presidente y 

Secretario.  

2. Tratamiento de la Memoria Anual, Inventario, balance general del ejercicio cerrado al 30 de Junio de 2024. 

Benjamín Gamarra    Alicia Graciela Canteros 
                                                         Secretario                                                            Presidente 
R. Nº:206.602                                                                                                                                         E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL MANOS UNIDAS CON VOS 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Siendo, el día lunes 9 de septiembre. Del 2024, hs 17:30 hora se reúnen, la comisión directiva, y socios presentes de la "Asociación 

Civil Manos Unidas con Vos"en la sede social de dicha entidad, sito en calle Luis ángel Firpo 496 del B° la Liguria resistencia chaco 

argentina, los integrantes a propuesta del presidente, pasan a tratar los siguientes, punto del día. 
ORDEN DEL DIA: 

1. Agradecimiento de los colaboradores, vecinos activos y socios, como también integrantes del club, en formación y 

constitución del club unión chaco liberta, por el festejo del día del niño, realizado el Domingo 18 de agosto del 2024 festejo 

el cual se llevó a cabo en casa municipal del barrio La Liguria(CCM)Paraíso N°555 playón deportivo del mismo. 

2. Informamos que se pudo culminar, el trámite pendiente de ampliación de Estatuto, conforme a la ley de cultura 

denominación mecenazgo de la casa de la escultura de la provincia del chaco, de la mano de la escribana la señora Alejandra 

Martínez; A quien agradecemos también por su compromiso social. 

3. En proyecto cultural y popular de nuestra escuela de comparsa barrial ubicada en el previo espacio abandonado y cuidado 

de vecinos comprometido a combatir los flagelos más comunes, de más esta mencionarlos y/o enumerarlos, junto a los 

profesores Edgardo Aranda y diego medina del grupo de colaboradores del comedor merendero en formación para poder 

apalear el índice de chicos que no cenan en la noche. Desde nuestro rincón dichoso ubicado en previo dirección tordo 

N°3655 del barrio ya mencionado en muchas ocasiones de dicha institución. 

4. Análisis del balance del ejercicio económico cerrado el 30 de junio del 2023 al 30 de junio del 2024, se da lectura del 

balance, elaborado por el contador Público nacional el señor Jorge Bolantinelli y se aprueba por una nimidad de la comisión 

directiva se decide por unanimidad convocar y con participación del revisor de cuenta para los análisis de los balances 

firmados por presidente y tesorero, para el sellado de consejo dando legitimidad sin objeción alguna. 

5. Puesto en consideración, de los integrantes de la comisión directiva se decide sin objeción convocar a asamblea general 

ordinaria el día 27 de septiembre de 2024 a las 17.30 hs en sede social. 

6. Atento a los puntos anteriores, se fija el siguiente orden del día 1°) designación de 2 dos socios presente para firmar el acta 

de asamblea conjuntamente con los señores presidente y secretario. 

Rosana Rosalía Aguirre 
Secretaria 

R. Nº:206.603                                                                                                                                         E:11/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 31 

Las Breñas - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 25° Estatuto Social, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 3'1 de Las 

Breñas, por resolución tomada en reunión bajo Acta N° 403 de fecha 28 de agosto del año 2024, convoca a los señores socios, a la 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 27 de septiembre de 2024 a las 20,00 Hs. en la sede social del Consorcio 

Caminero N° 31 de Las Breñas, ubicada en Alberdi 1787 de la ciudad Las Breñas, con el objeto de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de (2) dos asociados para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con Presidente y Secretario. 

2. Lectura, análisis y consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros Anexos, Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas e Informe de Auditoría, Correspondiente al Ejercicio Económico N° 33, cerrado el 31 de Julio de 2024. 

3. Informe de los Movimientos de Fondos Mensuales de los meses posteriores al último cierre de ejercicio y/o Estado de 

Cuentas al 31/08/2024.- 

4. Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha. 

5. Designación de tres (03) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. 

6. Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

a. Elección de cinco (05) miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de dos (02) años, (período 

01/08/24 al 31/07/26) por terminación de mandato, en los cargos de: Presidente, Secretario, Vocal Suplente 1°, 

Vocal Suplente 2° y Vocal Suplente 3°. 

b. Elección de un (01) miembro integrante de la Comisión Directiva, por el término un (01) año, por fallecimiento, 

en el cargo de Vocal Titular 1°. 

c. Elección de dos (02) miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de dos (02) años, 

(período 01/08/24 al 31/07/26) por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor de Cuentas Titular 1° y 

Revisor de Cuentas Suplente 1°. 

7. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en reemplazo del Señor: Javier Omar ASSELBORN 

(Vocal Titular 3°). 

8. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

9. Consideración de altas y bajas de socios. Cambios de Categoría Societaria. 10°) Fijación de la Cuota Societaria para las 

distintas categorías. 

10. Palabras finales a cargo del Presidente. 

NOTA: La Asamblea tendrá lugar con el número de socios presentes una hora después de la fijada en la convocatoria, de no haber 

la mitad más uno del total de los socios, según Art. 28 de los Estatutos Sociales. En caso de lluvia, la Asamblea quedará diferida 

para el día siguiente, en el mismo lugar y hora. 
Valter Darío Berg  Rubén Alberto Fernández 

                                                             Secretario                                             Presidente 
R. Nº:206.606                                                                                                                                         E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 29 CONCEPCIÓN DEL BERMEJO  

Bermejo - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Socios: En cumplimiento a disposiciones de los Art. 11 y 12 de la Ley Nº 666-K y Art. 25 de nuestros Estatutos Sociales, 

la Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nº 29, a Asamblea General Ordinaria a realizarse en nuestras instalaciones de Planta 

Urbana de Concepción del Bermejo, Chaco, el día 03 de octubre de 2024 las 21 horas, para la consideración del siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. 

2. Designación de dos (2) asambleístas para firmar el Acta de la presente Asamblea conjuntamente con el Presidente y 

Secretario. 

3. Análisis y consideración de la siguiente documentación: a) Memoria, b) Estado de Situación Patrimonial, Estado de 

Recursos y Gastos, Estado de Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas a los Estados 

Contables, Cuadros Anexos I, II y III, e Inventario General; todos expresados en Moneda Homogénea, c) Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio N° 33, cerrado al 31 de julio de 2024. 

4. Informe del Estado de Cuentas al 30 de setiembre del 2024 y de lo actuado por la Comisión Directiva desde el cierre del 

último ejercicio. 

5. Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de socios. 

6. Fijar el monto de la cuota social mensual e Ingreso a las distintas categorías. 

7. Designación de tres asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de votos. 

8. Renovación parcial de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas:  

Por el período 01 de agosto de 2024 al 31 de julio de 2026, por el término de 2 (dos) años: 1 (un) Vicepresidente en 

reemplazo del Sr. Alfredo Planjar; 1 (un) Tesorero en reemplazo del Sr. Dionicio Oscar López; 1 (un) Vocal Titular Primero 

en reemplazo de la Señora Gabriela María Martin; 1 (un) vocal titular segundo en reemplazo del Sr. Ricardo Miguel 

Dymiez; 1 (un) vocal Suplente Segundo en reemplazo del Sr Francisco Felis Coman. 1 (un) Revisor de Cuentas Titular 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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primero en reemplazo de la Señorita Esther Juana De Arriortua; 1 (un) Revisor de Cuentas Suplente primero en reemplazo 

del Señor Orlando Oscar Vallejos. 
9. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular Tercero. 

10. Otros temas de interés 

11. Palabras finales. 

DE NUESTROS ESTATUTOS SOCIALES: Art. 28 para sesionar a la hora fijada en la Convocatoria, la Asamblea deberá tener 

quórum legal formado por la mitad más uno de los socios con derecho a voto. Transcurrida 1 (una) hora después de la fijada por la 

convocatoria, el quórum será válido cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las 

prescripciones de la Ley 666K, su reglamentación y el presente Estatuto. 
Marcelo G. Mercanti   Pablo A. Curin 

                                                                   Secretario                                                Presidente 
R. Nº:206.610                                                                                                                                         E:11/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL DEPARTAMENTO GENERAL DONOVAN 

Makallé - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Asociación Civil de Bomberos Voluntarios del Departamento General Donovan, tiene el agrado de 

CONVOCAR a los asociados de la entidad, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse en el Centro Integrador 

Comunitario de Makallé sito en Güemes s/n, de la Localidad de Makallé, el día 27 de septiembre de 2024, a las 9 hs., para tratar el 

siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Elección de dos asociados, para que conjuntamente con el Presidente y la Secretaria firmen el Acta de esta Asamblea.  

2. Razones de la convocatoria fuera de término.  

3. Consideración de la Memoria Anual y Estados Contables del ejercicio correspondiente al periodo comprendido entre el 01-

07-2022 y el 30-06-2023 y aprobación de la gestión de la comisión directiva. - 

Graciela Alicia García 
Presidente 

R. Nº:206.613                                                                                                                                         E:11/09/2024 
 

 

 

PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 770/24 - EXPEDIENTE Nº 243/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ROPA DE TRABAJO. 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS 

FECHA DE APERTURA: 27 de septiembre de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 67.000.000,00 (Pesos sesenta y siete millones). 

******************* 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 771/24 - EXPEDIENTE Nº 219/24 

OBJETO: SEGURO PARQUE AUTOMOTOR DEL PODER JUDICIAL 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS 

FECHA DE APERTURA: 25 de septiembre de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO   

2) CIUDAD AUTÓNOMAS DE BUENOS AIRES: - CASA DEL CHACO – Domicilio: Callao Nº 322 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 68.000.000,00 (Pesos sesenta y ocho millones). 

Carla Fernández Larre 

Dto. Compras y Suministros 

s/c                E:11/09 V:20/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD (IPRODICH) 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 4/2024 - DECRETO N2 1638/24 - EXPEDIENTES Nº 37-2024-2888AE 

OBJETO: Compra de 20 sillas de ruedas estándar reforzadas, 70 sillas de ruedas estándar adulto, 20 sillas de ruedas estándar junior, 

para ser entregas a personas con discapacidad motriz, mas especificaciones en pliego. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 50.280.000. (PESOS cincuenta millones doscientos ochenta mil con 0/100)- 

APERTURA: El día 23 de septiembre de 2024, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con 

discapacidad, sito en Monteagudo 1640, Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de 

condiciones hasta el día 20 de septiembre a las 12hs. 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

Lic. Ana María Mitoire    Cr. Edgardo Coronel 

         Presidente       A/C Dcción. de Administración 

s/c                                                                                                                           E:11/09 V:20/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS (INSSSEP) 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION  

LICITACION PUBLICA N° 245/2024 - Expediente N° 2694/2024 

Resolución de Directorio N° 4190/2024 

OBJETO DEL LLAMADO: Contratar un servicio de transporte terrestre (ida y vuelta) de la Ciudad de Resistencia a la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y viceversa destinado a los Afiliados de la Obra Social derivados por motivos de salud.- 

CONSULTAS: Oficina de Compras y Suministros - Av 9 de Julio 347 — InSSSeP Tel. 362 -4681414.- 

APERTURA DE LOS SOBRES: 25/09/2024 HORA: 10: 00  

LUGAR: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP. - 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Oficina de Compras y Suministros InSSSeP -Av. 9 de Julio 347.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES ($1.788.000.000,00).- 

PRECIO DEL PLIEGO: sin costo.- 

Lic. Nadia Maccio 
A/C Dcción. de Administración  

s/c               E:06/09 V:16/09/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 730/24 - EXPEDIENTE Nº 235/24 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA REVELADO Y LEVANTAMIENTO DE RASTROS.- 

DESTINO: Gabinete Científico.- 

FECHA DE APERTURA: 18 de septiembre de 2024 

HORA: 10:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES: - CASA DEL CHACO – Domicilio: Av. Callao Nº 322 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 14.600.000,00 (Pesos catorce millones seiscientos mil). 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 707/24 - EXPEDIENTE Nº 228/24 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE  LICENCIAS DE SOFTWARE.- 

DESTINO: SERVIDOR DEL PODER JUDICIAL- 

FECHA DE APERTURA: 18 de septiembre de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTÓNOMAS DE BUENOS AIRES: - CASA DEL CHACO – Domicilio: Callao Nº 322 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 85.000.000,00 (Pesos ochenta y cinco millones). 

Carla Fernandez Larre 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                E:04/09 V:13/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA - DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 29/2024. 

OBJETO: adquisición de un inmueble para la Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad 

de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia de Chaco. 

CONSULTAS TÉCNICAS Y/O ADMINISTRATIVAS: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la 

fecha fijada para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones sito en la calle Tacuarí 139/43/47, Piso 5°, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 09.30 a 16.00 hs., tel.: (011) 7093-2050. También podrán remitirse por correo 

electrónico: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación. 

DESCARGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: El Pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición 

de los/as interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación: 

https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-contrataciones 

VALOR DEL PLIEGO: Sin cargo. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Defensoría Pública Oficial ante él Juzgado Federal de Primera Instancia de 

Presidencia Roque Sáenz Peña, sita ert San Martin N° 795, Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia de Chaco. 

LUGAR DEL ACTO DE APERTURA: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Presidencia 

Roque Sáenz Peña, sita en San Martin N° 795, Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia de Chaco. 

DÍA Y HORA DE APERTURA: 04 de octubre de 2024 a las 11.00 hs. 

N° DE EXPEDIENTE DGN: 39413/2024 

Raul M. Tuninetti 

Defensor Oficial Juzgado Federal 

R. Nº 206.319              E:30/08 V: 16/09/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO II CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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